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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. á . R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IST E R IO  DE E STAD O .

Reales Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y Damas 
Nobles de la Reina María Luisa.

S. M. el R e y  (Q. D. ,G.) ha resuelto celebrar Capítulo 
general de la Real y d istinguida Orden española de Cár- 
los III el dia 7 del próximo Diciembre, á  las once de la 
mañana, en la Capilla de Palacio; á cuyo efecto pasará 
S. M. á ella en ceremonia desde su Real Cámara para dar 
la profesión á los Caballeros Grandes Cruces novicios: se
guidamente se cantará una m isa solemne de Concepción; y 
concluida, se-retirará' S. M. con el mismo orden.

Lo que se publica para conocimiento de todos los Ca
balleros de la Orden en sus diferentes grados á fin de que 
los que gusten asistir en traje de ceremonia se sirvan m a
nifestarlo con tres dias de anticipación á esta Secretaría 
de las Ordenes, calle de Trujillos, núm . 2, principal dere
cha; advirtiendo á los Caballeros Grandes Cruces novicios 
de la Orden que quieran recibir el collar de manos de S. M, 
que tienen que ir provistos de esta insignia.

Madrid £8 de Noviembre de 1877.=E1 M inistro Secre
tario, Felipe Mendez de Vigo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el A yuntam iento de Carrion de los 
Condes contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Palencia, en que dispuso que Doña Jacoba Alvarez pagase 
en papel del Estado al precio de cierta cotización un cré
dito que tiene á favor do la Municipalidad.

.Resulta que esta entregó á D. Donato Alvarez en 20 de 
Marzo de 1831 un crédito de 161.10b rs., procedente de su 
m inistros hechos á las tropas en 1813 y 1814, que luego 
quedó reducido á 106.883 pesetas por haberse abonado el 
resto en pago de contribuciones.

Extraviado dicho título, se expidió un duplicado por 
las oficinas correspondientes, otorgando préviam ente Al
varez en Enero de 1841 la escritura hipotecaria para res
ponder el indicado crédito.

Mediaron desde entonces diferentes acuerdos del Ayun 
lamiendo y dictámene$_de Abogados en el sentido de ser 
Alvarez responsable del im porte de aquel, en razón á que, 
cuando verificó la presentación del duplicado expedido, 
habia caducado el crédito en v irtud  de la ley de 1836, 
autorizando en su v irtud  la Diputación al Ayuntam iento 
en Febrero de 1869 para entablar el correspondiente liti
gio, pero sin que conste si esto llegó ó no á tener efecto: 
sólo aparece que en 1876 Doña Jacoba Alvarez Colmena
res, en concepto de hija  y heredera de D. D onato, solicitó 
que mediante á hallarse dispuesta á solventar el crédito en

papel amortizable de segunda clase, ó su importe en m etá
lico al precio de cotización, áe cancelase la escritura h ipo
tecaria que su difunto padre otorgó en 1841.

Esta pretensión fué desestimada por el A yuntam iento; 
y en su v irtud la interesada apeló para ante la Diputación 
provincial, la cual en 17 de Diciembre declaró obligada á 
Doña Jacoba á entregar al A yuntam iento papel del Estado 
equivalente al valor nom inal de 106.883 rs., y en propor
ción al precio medio que tuvo en Bolsa en los años de 1841 
al 1850 el papel suprimido en 1851; y que una vez que esto 
tuviese lugar, se hallaba el A yuntam iento en el deber de 
cancelar la hipoteca prestada.

No conformándose con esta resolución la M unicipali
dad, ha interpuesto recurso de alzada para ante el Gobier
no; y al inform ar acerca de él, la Gornision provincial ex
pone que todos los créditos de igual clase que el indicado 
fueron convertidos en Deuda amortizable de segunda cía 
se, cuyo papel desapareció por la ley en 1851, y que reem 
plazados aquellos valores por otros pueden muy bien rein
tegrarse al A yuntam iento por una entrega de papel que 
sea precio medio del que tuvo desde el año de 1841 al 50.

No en trará  la Sección á exam inar en su fondo este asun
to, que en últim o térm ino so halla reducido á definir y de
term inar la m anera de satisfacer un  crédito derivado de 
una obligación civil, para lo cual es incom petente el Go
bierno, como lo fué asimismo la Comisión provincial a lfa- 
llar el recurso de alzada interpuesto ante la m isma por 
Doña Jacoba Alvarez. El art. 67 de la ley m unicipal de 1870 
declara de la exclusiva atribución del Ayuntam iento la 
gestión, gobierno y dirección de los intereses pecuniarios 
dé los pueblos; y en tal concepto el cuidado y conserva
ción de sus bienes y derechos, siendo ejecutivos por su na
turaleza tales acuerdos, sin que según lo expresamente de
clarado en el art. 161 pueda suspenderse su ejecución 
aun cuando en ellos ó en su forma se infrinja alguna dis
posición legal, pues en tal caso se concede recurso de alza
da para ante la Comisión provincial, facultando el siguien
te art. 162 para acudir m ediante demanda ante los Tribu
nales cuanao exista perjuicio en los derechos civiles. Del 
contexto y enlace de los citados artículos 161 y 162 se de
duce que no es potestativo á los interesados el emplear 
uno ú  otro recurso, desapareciendo así por consiguiente 
la duda suscitada sobre el particular por negociado del 
Ministerio.

El crédito que el Ayuntam iento tiene contra Doña Ja- 
coba trae su origen del mandato conferido á su padre por 
la corporación, y la cuestión de que hoy se tra ta  consiste 
en si dicho crédito ha de satisfacerse en papel del Estado, 
como pretende la interesada, ó bien en metálico; de lo cual 
se infiere que obrando en este caso el Ayuntam iento como 
entidad jurídica, y tratándose, como ya se ha dicho, de la 
m anera de satisfacer una obligación derivada de la com i
sión que en su dia confirió el Ayuntam iento á D. Donato 
Alvarez, son tales cuestiones ajenas por su naturaleza á las 
facultades de ia A dm inistración, y deben ser resueltas por 
los Tribunales, á los cuales debió acudir la interesada si 
creyó perjudicial á sus derechos civiles la resolución del 
Ayuntam iento con arreglo el art. 162 de la ley m unicipal.

Además el alzamiento de fianza constituida en 1841 no 
puede disponerse por la Adm inistración, como parece pre
tenderse; pues conforme al art. 83 de la ley hipotecaria, si 
los interesados estuviesen conformes deben solicitarla del 
Juzgado, y si no lo estuviere aquel á quien perjudique la 
cancelación, pueda el otro interesado demandarlo en ju ic io  
ordinario.

Pero si por las razones expuestas cree la Sección que la 
Comisión provincial fué incompetente para entender en 
este asunto, así como lo sería el Gobierno para resolverlo 
definitivamente, no ha podido ménos de extrañar al exam i
nar el expediente que en los 36 años trascurridos desde 1841

no haya obtenido el cobro del referido crédito ninguno de 
los Ayuntam ientos que desde entonces se han sucedido, 
lo cual, ó ha de a tribu irle  á descuido y negligencia de los 
encargados de la Administración m un ic ipal, ó á que el 
asunto no es tan llano y expedito que desdo luego con
sienta repetir contra la hipoteca. Inclina á presum ir esto 
último, no sólo el haber dejado de emplear el A yunta
m iento en tan largo plazo los medios adecuados para 
hacer efectivo el créd ito , sino también los mismos té r 
minos en que se halla concebida la escritura hipoteca
ria, la cual parece que no tuvo precisamente por objeto 
garan tir al Ayuntam iento el pago del referido crédito, sino 
más bien responder á las oficinas de liquidación (que fue
ron las que exigieron la constitución de la hipoteca al ex 
pedir un duplicado por extravío de aquel) del resultado y 
giro que se hubiese dado al documento original. Estas 
circunstancias, unidas á las de haberse pagado en papel y 
no en metálico todos los créditos de esta clase, son muy 
dignas de tenerse en cuenta por el A yuntam iento; puesto 
que, debiendo acudir á los Tribunales para repetir, si fuera 
procedente, contra la hipoteca, ó esto es fácil y de seguro 
éxito, en cuyo caso no podrían ménos de incurrir en res
ponsabilidad los Concejales que por descuido ó negligen
cia consientan que la Caja m unicipal esté privada de es
tos fondos, ó bien presenta algunas dificultades la realiza
ción del crédito, y entonces tal vez fuera más conveniente 
al Ayuntam iento in ten íar con Ja interesada alguna tran 
sacción que de una vez ponga término á este negocio.

Por las razones expuestas es de parecer la Sección:
1.° Que la Comisión provincial fue incompetente para 

entender en el asunto, acerca del cual nada tampoco cor
responde resolver al Gobierno.

2.° Que el Ayuntamiento, como encargado de la ges
tión de los intereses del Municipio, puede, si cree I r  sionados 
estos, ejercitar sus acciones conformo á derecho, ó inten
ta r el medio de una transacción que ponga térm ino á este 
asunto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

M IN ISTE R IO  DE F O ME NT O .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Siendo indispensable para la unificación 
de pesas y medidas métrico-decimales que el sum inistro  
de colecciones-tipos á los pueblos que carecen de ellas que
de term inado por parte de la Comisión perm anente del 
ramo en el menor plazo posible, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que los A yuntam ientos que hasta la 
fecha no hayan consignado la suma correspondiente en la 
respectiva Caja sucursal de la general de Depósitos ejecu
ten  con toda urgencia y sin pretexto alguno la consigna
ción mencionada, conforme á la Pteal orden de 28 do Mar
zo de 1876, publicada en la ,G a c e t a  d e  M a d r i d  de 10 de 
Abril del mismo año; cuidando los Gobernadores de que 
les sean entregadas desde luego las cartas de pago, que re 
m itirán  sin pérdida de tiem po con relación detallada á este 
Ministerio, expresando á la vez separadamente el núm ero 
de Municipios que no hayan cumplido dicho servicio para 
en su v irtud  resolver lo que proceda.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su conocí-
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miento y demás efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid ?A de Noviembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

In terp reta c ión  de len g u a s .
Debiendo proveerse mediante concurso dos plazas de Escribientes en esta dependencia, dotadas cada una de ellas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, se anuncia al público para que los que deseen tomar parte en dicho acto puedan presentar sus 

solicitudes al efecto en la portería de este Ministerio hasta el 
dia 8 del próximo mes de Diciembre.Los espirantes á las citadas plazas deberán acreditar que 
han cumplido la edad de 20 años y no exceder de la de 35, y acompañarán á sin  instancias un eerti .cado de buena conducta; siendo condición indispensable poseer buen carácter de letra y perfecta ortografía, que habrán de probar en el ejer
cicio á que se les someterá oportunamente.Madrid £7 de Noviembre de 1877.=»E1 Subsecretario, R a
fael Ferraz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g en e ra l de San id ad  m ilita r . 
Convoca toria 6 oposiciones especiales para cubrir varias plazas de Farmacéuticos segundos del cuerpo de Sanidad militar, primeros de Ultramar, vacantes en el ejército de Cuba, y las 

'creadas por Real orden de 1% del actual.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (Q. D. G.) 

en órdenes de 12 y 21 del corriente, se convoca á oposiciones públicas especíales para pro.ecr 11 plazas do Farmacéuticos segundos del cuorpo de Sanidad m ilitar, primeros de U ltramar, con destino al ejército de Cuba, y las que vacaren hasta la conclusión de las oposiciones.En su consecuencia, queda abierta la firma para dichas oposiciones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la calle do San Agustín, núm. 3, piso bajo, cuya firma podrá hacerse en horas de oficina, desde el dia de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ^asta las doce de la mañana del viernes 4 del mes de Enero de 1878.Los Doctores ó Licenciados en Farm acia por las Universidades oliciales del Reino, que por sí ó por medio de persona debidamente autorizada quieran firmar estas oposiciones, deberán justificar legalmente, para ser admitidos á la firma, las 
circunstancias siguientes:4.a Que son españoles ó están naturalizados en España.&.a Que no han pasado de la edad de 30 años el dia en que soliciten la admisión en el concurso.3.a Que se hallan en el pleno goce de los derechos civilesy políticos, y son de buena vida y costumbres.4.a Que han obtenido el título de Doctor ó el de Licenciadoen Farmacia en alguna de las Universidades oliciales del Reino.Y 5.a Que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio militar. Justificarán que son españoles y  que no han pasado de Ja edad de 30 años con copia legalmente testimoniada de la partida de bautismo y su cédula personal de vecindad. Justificarán haberse naturalizado en España y no haber pasado de los 30 años con los correspondientes documentos debidamente legalizados y su cédula personal de vecindad. Justificarán hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, y ser de buena vida y costumbres, con certificación debidamente legalizada de la correspondiente Autoridad municipal del pueblo de su residencia, librada en fecha posterior á la del presente edicto convocando á oposiciones. Justificarán haber obtenido el grado de Doctor ó el do Licenciado en Farmacia en alguna dé las Universidades oficiales del Reino con copia del título legalmente testimoniada. Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio militar, mediante certificado de reconocimiento hecho en cumplimiento de orden de esta Dirección general, bajo la presidencia del Director del Hospital m ilitar de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales Médicos de los destinados en aquel establecimiento.Los Doctores ó Licenciados en Farmacia que en cualquier concepto se hallen sirviendo en el Ejército ó en la Marina justificarán esta circunstancia con certificación librada por los Jefes superiores de quienes dependan.Los Doctores ó Licenciados en Farm acia residentes fuera de Madrid, que por sí ó por medio de persona autorizada al efecto entreguen con la oportuna anticipación á los Directores-Subinspectores de Sanidad m ilitar de las Capitanías generales de la Península é islas adyacentes instancia suficientemente documentada, dirigida á esta Dirección, solicitando ser admitidos al presente concurso ele oposiciones, serán condicionalmente incluidos en la lista de los opositores; pero necesaria y personalmente deberán ratificar en este centro directivo su firma antes del dia señalado para el primer ejercicio, sin cuyo requisito no será válida dicha inclusión.Se entenderá que la instancia se halla suficientemente documentada siempre que con ella so acompañen en toda regla legalizados los documentos necesarios para que los aspirantes puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha del certi
ficado de aptitud física.No serán admitidos á las oposiciones los Doctores ó L icenciados residentes fuera de Madrid cuyas instancias no lleguen á esta Dirección general antes de que espire el plazo señalado parala firma de las mismas.Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en el programa aprobado por S. M. en 11 de Julio de 1868.La primera sesión pública del Tribunal censor se verificará ¿  presencia de los opositores ántes de que termine el tercer dia posterior al en que se haya cerrado la firma para estas oposiciones.

Mddrid £8 de Noviembre de 1877.==Barrenechea.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direcc io n d e  la  Caja gen era l de D ep ósito s.
 ̂ Esta Dirección general ha acordado para el dia 30 del corriente, de diez de la m añana á una de la tarde, el pago en me

tálico de los libramientos procedentes de la tercera parte del 80

por 400 de Propios expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, presentados en la misma con arreglo á su circular de 11 de Setiembre último, y pertenecientes á los Ayuntam ientos que á continuación se expresan:Ayuntamiento de Mazariegos, provincia de Palencia.Ayuntar iento de Posadas, provincia de Córdoba.
Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera, provincia de Cá- ceres.A„ untam iento de Husillos, provincia de Palencia,Ayuntamiento de Ontoria de C-errato, provincia de id.Ayuntamiento de Villaumbrales, provincia de id.Ayuntamiento de Herrameliuri, provincia de Logroño.
Madrid 28 de Noviembre de 1877. =  El Director general, Carlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 1.° de Diciembre, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos al portador no depositados, primer semestre de 1876, factura núm. 1.673 de señalamiento; segundo serue.tre de 1876, facturas números 1.303 y 1.434 de id.; primer semestre dé 1877, facturas números 705, 1.194 y  1.198 de id.Re g jardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877, factu ra  num. 368 de señalamiento. *,Bonos del Tesoro, begundo semestre de 1875, factura número 135 de señalamiento; primer semestre de 1877, factura número 178 de id.Madrid £8 de Noviembre de 1877.—El Director general, 

Carlos Grotta.
D irecc ió n  g en e ra l de Ren tas E stancadas.

El dia 31 de Diciembre próximo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte una suba da pública para contratar el sum inistro en la misma hasta fin de Junio de 1878 de las cartulinas que sean necesarias para formar las cajitas que sirven de cierre á los paquetes de cigarrillos de papel largos, engomados y emboquillados, con sujeción á las muestras y pliego de condiciones que estarán de manifiesto desde este dia en el expresado establecimiento, y bajo los tipos máximos de 7 pesetas 57 céntimos po" cada m illar de ejemplares de color azul y amarillo, y de 7 pesetas 14 céntimos por igual número de color rosa.Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos cerrados y rubricados en m s cubiertas con sujeción al modelo adjunto, acompañando separadamente los recibos del pago de contribución correspondientes á los dos trim estres inm ediatamente anteriores á la subasta, y la cédula personal; siendo indispensable también para adm itir las proposiciones que los firmantes de las mismas constituyan préviamente en la Pagaduría de la Fábrica el depósito de £00 pesetas.Lo que so anuncia al público para su conocimiento.Madrid 20 de Noviembre de 1877.==E1 Director general, Javier Cavestany,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    y que reúne todas las circunstancias que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del anuncio inserto, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero ,fecha   y de cuantas condiciones y requisitos se previenenpara obtener en subasta pública la adjudicación del sum inistro de cartulinas para las cajitas de cierre de cigarrillos engomados y emboquillados que pueda necesivar la Fábrica de Tabacos de esta Corte desde la fecha en que se adjudique el. servicio hasta fin de Junio de 1878, se compromete á entregar cada paquete ó millar de cartulinas, con sujeción á las condiciones estipuladas, por el precio de pesetas céntimoslas azules y am arillas, y  pesetas. céntimos las de

color rosa.
(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e r a l de B en eficen cia  y  Sanidad.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 reformado del v igente reglamento de baños y aguas m inero-m edicinales, esta Superioridad ha resuelto anunciar como plazas vacantes las resultas de los concursos cerrados que han tenido lugar en el presente año, y que á continuación se insertan, cuyas vacan

tes se cubrirán entre los Médico-Directores propietarios bajo las siguientes reglas:
1.a El dia 15 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, los Directores en propiedad que quieran variar de destino se presentarán en esta Dirección general personalmente ó por representación con poder en forma legal.
8.a Las referidas plazas vacantes, como asimismo las que sucesivamente resulten por los cambios de los individuos que las desempeñan, las elegirán por rigurosa antigüedad en la forma que previene el citado artículo del reglamento del ramo.

 ̂3.a Terminado este concurso, será desestimada toda instancia en solicitud de cambio de destino.Las vacantes que ocurran desde la terminación de este concurso hasta el mes de Setiembre del año inmediato se proveerán interinam ente por este centro directivo.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.

Relación de las plazas vacantes de baños á que se contrae la anterior orden.
BAÑOS.

Carratraca, provincia de Málaga.—1T ie rn a s , provincia de Zaragoza.-—Jabaleuz, provincia de Jaén.—Gaviria, provincia de Guipúzcoa.—Peralta, provincia de Madrid.—Sierra-Elvira, provincia de Granada.—A lfaro, provincia de Almería.—Areno- sillo, provincia de Córdoba.—Beilús, provincia de Valencia.— 
Bouzas, provincia de Zamora.—Chulilla, provincia de Valencia.— Estadílla, provincia de Huesca.—Fuente-Amargosa, provincia de Málaga.—Lucainena, provincia de Almería,—Molgas, 
provincia de Orense.—Naivalpino, provincia de Ciudad-Real.— Nuestra Señora de Abolla, provincia de Castellón.—La Salvadora, provincia de Jaén.—San A drián , provincia de León.— San Bartolomé de la Cuadra, provincia de Barcelona.—San Gregorio de Brozas, provincia_ de Cáccres.—Valdeganga, provincia de Cuenca.—Vilo ó Rozas, provincia de Málaga^

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Negociado 1.º
Redactados los programas para el examen de ingreso en las Escuelas especiales de Ingenieros de Caminos, Cabales y Puertos, y  de Ingenieros de Minas, en cumplimiento délo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 85 de Mayo último; y sometidos á consulta del Consejo de Instrucción pública, esta Dirección general ha dispuesto que en tanto que se acuerda la aprobación definitiva de los mismos se publiquen en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  con carácter provisional á fin de que tengan conocimiento los que se preparan para las expresadas carreras y les sirvan de guia en sus estudios.
Madrid 17 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, José de Cárdenas.

PROGRAMAS
p r o v is io n a le s  p ara  e l in g r e so  en  la  E scu ela  esp ecia l 

de In g e n ie r o s  de C am inos, C anales y  P u ertos.
ARITMÉTICA.

NUMERACION.
Lectura y escritura de números.

OPERACIONES CON NUMEROS ENTEROS.
Multiplicación abreviada y cálculo de la aproximación.División abreviada y límite de la aproximación.Elevación á potencias de un orden cualquiera, y extracción de raíces cuadradas de los números enteros.

TEORÍA DE LOS NUMEROS.
Caracteres de divisibilidad de los números: procedimientos generales y particulares.Regla para conocer si jun número es primo.—Hallar los números primos comprendidos entre dos números dados.Descomposición de un número en factores primos: cálculo 

de sus divisores.Mínimo común múltiplo de varios números.Máximo común divisor de varios números.
FRACCIONES ORDINARIAS,

Simplificación de fracciones.—Reducción de los términos.Reducción á un común denominador.Operaciones con las fracciones aritméticas.
FRACCIONES DECIMALES.

Definición.Conversión de las fracciones ordinarias en decimales y vi
ceversa.Operaciones con las fracciones decimales.

SISTEMAS DE PESAS Y MEDIDAS.
Sistema métrico-decimal.Sistema legal antiguo de Castilla,

NÚMEROS COMPLEJOS.
Operaciones con los números concretos simples.Operaciones con los números complejos.

RAZONES Y PROPORCIONES.
Cálculo de uno de los términos, dados los otros tres.—Tras- formaciones do que son susceptibles las proporciones.

ALGEBRA.
P rim era  p arte .

ALGORITMO ALGEBRAICO.
OPERACIONES ELEMENTALES CON CANTIDADES ENTERAS.

Adición y sustracción de polinomios.—Reducción de términos semejantes.
Multiplicación de polinomios.—División de polinomios.— 

División del binomio por x — a —  Cálculo directo delcociente y del resto de la división de un polinomio por un binomio de la forma x -—a.Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de mo
nomios.

FRACCIONES.
Simplificación de los términos algebraicos. — Reducción á 

un común denominador.Operaciones con las fracciones algebraicas.Simplificación de las fracciones aritméticas.
Método de las fracciones continuas.—Fracciones integran

tes y cocientes incompletos.—Reducidas.—Cálculo del error de cada reducida—Reducidas intercalares.Investigación directa de una fracción comprendida entre otras dos y expresada por los números más sencillos. — Simplificación del método en los casos particulares en que la d e - , term inante de los cuatro términos es igual á la unidad, y en que los denominadores son primos entre sí.
POTENCIAS Y RAÍCES.

Potencias y raíces de los monomios enteros y fraccionarios.
Potencia de un binomio.Potencias de los polinomios.Operaciones con los radicales aritméticos y algebráicos.Operaciones con las cantidades cuyos exponentes sean frac

cionarios ó negativos.
CANTIDADES IMAGINARIAS.

Expresiones im aginarias déla forma —1. Módulo.—
Expresiones conjugadas.Operaciones elementales con las cantidades im aginarias.

IGUALDAD Y DESIGUALDAD.
Trasformacioncs elementales de las ecuaciones.—Operaciones con las ecuaciones.—Combinaciones de ecuaciones.—Ordenación.—Desaparición de los radicales de segundo grado y de 

los términos fraccionarios.—Reducción á un grado menor.Trasformaciones elementales délas desigualdades.—Opera
ciones con las desigualdades. — Combinaciones de desigualdades.—Desaparición de los términos fraccionarios.

PROGRESIONES.
Clasificación de las progresiones.Progresiones por diferencia, — Dados tres de los cinco elementos de una progresión, determ inarlos otros dos.
Progresiones por cociente.—Los mismos problemas.
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LO GARITM OS.

Propiedades generales.— Sistemas diversos de logaritm os. — 
Paso de un sistem a á otro.

Tablas de logaritm os decim ales.—  D isposición  y  uso de las 
tablas de Callet.

C álculo logarítm ico.
A plicaciones.— Problem as de interés com puesto y  anua

lidades.
DE LAS FU NCION ES.

Clasificación de las funciones.
Funciones logarítm icas, exponencial, trigonom étricas.-—Or

den de una fun ción  algebraica.

S e g u n d a  p a r t e .

TE O R ÍA S COM BIN ATORIAS.
COMBINACIONES.

Com binaciones propiam ente dichas.
Perm utaciones.
Coordinaciones.
Sucesiones é inversiones.

D ETER M IN AN TES.

Definiciones.—Elem entos.—Matriz.— M atrices sem ejantes.— 
H orizontales y  verticales hom ologas.— Orden de las m atri
ces.— Líneas con jugadas.— E lem entos principales y  elem entos 
con jugados.— Diagonal principal y  secundaria.— M atrices s i
m étricas.— M atrices rectangulares y  cuadradas.— D eterm inan
te: su grado.—Determ inantes recíprocas, sim étricas, hernisi- 
m étricas y  psbudosim étricas.

Trasform acion  de las determ inantes.—«Form ación de la 
determinante. —  Representación  sim bólica. —  D eterm inantes 
m enores.— Menores con jugadas, com plem entarias y  pr in ci
pal.— Característica de una m enor.— D esarrollos diversos de 
una determ inante dada.— T rasform acion  de una m atriz rec
tangular en otras cuadradas.— Desarrollo de una determ inante 
en sum as de productos de m enores.— Sim plificaciones de las 
determ inantes.— Determinantes de polinom ios: su desarrollo.

Suma, resta, m u ltiplicación  y  división de determ inantes.

T e r c e r a  p a r t e .

APLICACIO N  DEL ALG O RITM O  A LG E B R Á IC O
Á LA RESOLUCION DE LAS ECUACIONES MAS SENCILLAS.

PRO BLEM AS ALG EBR AICO S EN G E N E R A L .

Marcha que se sigue para el establecim iento de las ecua
ciones.

R esolución  de las ecuaciones en general.
Interpretación  de las soluciones.

RESOLUCION DE L A S  ECUACIONES DE PR IM ER  GRADO.

Resolución de las ecuaciones de una sola incógnita.—Ecuaciones 
de primer grado con varias incógnitas.

Sistemas determ inados.— E lim inación .— M étodos diversos 
de elim inación .— E lim inación  por determ inantes.

Sistem as más que determ inados.— C ondiciones de com pa
tibilidad.

A plicaciones: problem as de aligación , descuento, interés y  
com pañía.

' Análisis indeterminada de primer grado.
R esolución  en núm eros enteros de una ecuación  indeter

m inada por el m étodo ord inario y  por el de las fracciones 
continuas.

RESOLUCIONES DE LA S ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO.

Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita.
R esolución  de esta ecuación.
A plicación .— D iscusión del valor num érico de un trinom io 

de segundo grado.

Sistema de dos ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas.
E lim inación  por m edio de las determ inantes.— Grado de la 

ecuación final.— Su resolución  en el caso de una form a b icu a 
drada y  en el de una form a sim étrica.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.
P r im e r a  p a r t e .

G EO M ETRÍA EN  E L PLANO.
PRO BLEM AS SOBRE L ÍN E A S.

Líneas rectas.
D ivisión  de una línea recta en partes iguales ó en partes 

proporcionales á líneas dadas.— C onstrucción  de una escala.—  
Descripción y  uso d e l . com pás de reducción  y  del com pás de 
proporción .

Hallar una m edia proporcional y  una tercera proporcional 
á dos líneas.

Hallar una cuarta rroporcional á tres líneas.
D ividir una línea dada en m edia y  extrem a razón.
Hallar la m ayor m edida com ún de dos rectas.
Trazar una recta paralela á otra, y  que pase por un punto 

dado.
P or un punto dado en el plano de dos paralelas, trazar una 

secante tal que la suma ó la diferencia de las distancias del 
punto dado á los de intersección  sea igual á una recta dada.

Bada una recta, trazar una perpendicular que pase por un 
punto dado en las diversas circunstancias que pueden presen
tarse.

Trazar por un punto dado una recta que concurra con otras 
dos no prolongables.

Prolongar una línea más allá de un obstáculo.— P or un 
punto dado trazar una recta tal que las partes com prendidas 
entre el punto y  los lados del ángulo sean proporcionales á 
rectas dadas.

Ángulos.
Medida de los ángulos en grados.
Trazado de una recta que form e con otra dada un ángulo 

dado y pase por un punto con oc id o .

POLÍGONOS.

Triángulos.
C onstrucción de triángulos, dados ios lados y ángulos su

ficientes para determ inarlos.

Polígonos.
Construcción  de un polígono, conocido uno de sus lados, y 

las distancias de cada una de las extrem idades de este lado á 
los otros vértices del polígono.

Dado el núm ero de lados de un polígono regular y  la lon 
gitud de uno de sus lados, constru ir este polígono haciendo 
uso del trasportador.

C onstrucción  do un polígono igual á otro.
Sobre una recta dada constru ir un polígono sem ejante á 

otro dado.
Construir un polígono sem ejante á otro, y  cuyo perím etro 

sea igual á una recta dada.

CÍRCULO Y SUS COMBINACIONES CON RECTAS.

Circunferencias aislad as.
Determ inación de la longitud de un arco de un cierto nu

m ero de grados cuando se conoce el radio.
Dada la longitud de un gando, hallar el diám etro.
D ividir un arco en un num ero par y  potencia de 8, de par

tes iguales.
Trazar una circunferencia  que esté en una relación dada 

con  una circunferencia  conocida.
Dada la relación de dos rádios y  el desarrollo de una c ir 

cunferencia, encontrar el de la otra.
Medida cíe los ángulos por la longitud de los arcos com 

prendidos entre sus lados.

COMBINACIONES DE CIR CU NFER ENCIAS Y  RECTAS.

Trasversales.
Dos cuerdas se cortan en un círculo, los segm entos de una 

se conocen  num éricam ente, los dos segm entos de la otra están 
entre sí en la relación de dos núm eros dados, calcular la lo n 
gitud de esta cuerda.

Dados dos círculos, trazar una trasversal de manera que 
las cuerdas determ inadas en cada círcu lo  sean iguales á l í
neas dadas.

Por un punto dado trazar una secante tal que la cuerda 
interceptada sea igual á una recta dada.

Determ inar el lugar geom étrico de los puntos de concurso 
de las rectas que unan los puntos de encuentro de una circu n 
ferencia con diversas secantes que concurran  en un punto.

Contactos.
P or  un punto dado trazar tangentes á una circ inferencia.
Trazar las tangentes com unes á dos circunferencias: d is 

cusión del resultado.
Trazar u ipcírcu lo  que pase por un punto y  sea tangente á 

una recta en un punto dado.
Trazar un círculo tangente á tres rectas o á tres circu n 

ferencias dadas.
Trazar un círculo que toque á una recta y  á una circun fe

rencia, dadko uno de los dos puntos de contacto.
Trazar un círculo de radio dado tangente á una recta y  á 

una circunferencia , ó bien á dos circunferencias.

A ngulos inscritos.
D escribir sobre una recta dada un segm ento capaz de un 

ángulo dado.
Polígonos inscritos y circunscritos.

Conocidos los rádios de los círculos inscrito y  circun scrito  
á un polígono regular, calcu lar los rádios de los círcu los in s 
crito y  circunscrito á un polígono regular isoperím etro, y  de 
doble núm ero de lados.

Dado el lado de un polígono regular inscrito en un círcu lo  
de radio conocido, calcu lar el lado del polígono regular c ir 
cunscrito de igual núm ero de lados.

Dado el radio de un círculo y  el núm ero de lados de un p o 
lígon o  regular inscrito  en él, calcu lar el lado de un p olígon o  
regular inscrito  de doble núm ero de lados.

Dados los perím etros de dos polígonos regulares sem ejan
tes, uno inscrito  y  el otro circunscrito al m r  m o círculo, cal
cu lar los perím etros de los polígonos regulares inscrito y  c ir 
cunscrito de doble núm ero de lados.

Inscribir y  circunscrib ir en un círculo los polígonos regu 
lares: procedim ientos general y  particulares.

PR O B L E M A S SO BRE L A  E X TE N SIO N  
DE DOS DIM ENSIONES.

POLÍGONOS.

T riá n  gulos.
} Determ inar e la re a  de un triángulo, dados los tres lados, ó 
• bien  la base y  la altura.

Dada el área de un triángulo y  la relación  que guardan 
■ entre sí los tres lados, encontrar estos.

Dividir un triángulo en partes proporcionales á líneas dadas 
por rectas trazadas desde un m ism o vértice, y  por m edio de 
paralelas á la base.

D ividir un triángulo en tres partes proporcionales á m im e- 
ros dados per m edio de rectas que partan de los vértices y  con 
verjan  en un punto in terior.

Trasform ar un triángulo en otro que tenga por vértice un 
punto dado y  cuya base tenga la m ism a dirección  que la del 
prim ero, dando un punto de ella.

Cuadriláteros.
Rectángulos.
Dado un rectángulo, construir un cuadrado equivalente, y 

otro rectángulo equivalente sobre un lado dado.
Construir un rectángulo equivalente á un cuadrado dado, y 

cuyos lados adyacentes sum en una línea dada.
C onstruir un cuadrado equivalente á la sum a ó la diferen

cia de otros dos.
Construir un cuadrado que esté en una relación dada con 

otro.
Encontrar las longitudes proporcionales á dos rectángulos 

dados.
Trapecio'-.
Dadas tres rectas no paralelas, construir sobre ellas un tra

pecio de área igual á un cuadrado dado.
D ivisión de un trapecio en partes proporcionales á núm eros 

dados por rectas que corten los bases y  pasen por un punto, y 
por m edio de rectas paralelas á las bases.

Polígonos cualesquiera.
Trasform acion  de polígonos.
Trasform ar un polígono en otro equivalente que tenga un 

lado menos.
Trasform ar un polígono en un triángulo y en un cuadrado 

equivalente. *
Trasform ar un polígono en otro semejante á un polígono 

, dado.
Areas de los polígonos.
Medir el área de un polígono cualquiera.
Construir un polígono semejante á otro dado, conocida la 

relación  de las dos áreas.
Calcular las áreas de los polígonos regulares, dada la m ag

nitud de su lado y  la apotema.

Dados dos polígonos semejantes, construir otro sem ejante 
y equivalente a su suma ó diferencia.

Dados dos polígonos, construir otro sem ejante al prim ero, 
y tal que esté con el segundo en una relación dada.

Por un punto dado sobre el perím etro de un polígono, tra
zar una recta que separe una parte equivalente á un polígon o  
dado.

Dado un polígono, constru ir otros cuatro que le sean se 
mejantes, y que tengan sus áreas proporcionales á cuatro rec
tas, sum ando entro todas el área del polígono dado.

f i g u r a s  c i r c u l a r e s .

Hallar el área de un círculo cu yo diám etro es dado.
Conocida el área de un círculo, hallar el rádio.
Describir un círculo cuya área esté con  la do un círculo 

dado en relación conocida.
Describir un círculo cuya área sea equivalente á la sum a ó 

á la diferencia de las de dos círculos dados.
Dividir un círculo en partes proporcionales á líneas da

das por m edio de rectas y por m edio de circun ferencias con 
céntricas.

Dado el rádio y el núm ero de grados de un arco de círcu lo , 
determ inar el área del segmento del círculo correspondiente.

Dado c-1 lado de un polígono regular, calcular las áreas de 
los círculos in scrito  y circunscrito.

S e g u n d a  p a r t e .

G EO M ETRÍA EN E L ESPACIO.

R E C T A S  Y  P L A N O S .

Resulta ntes ge o métri eos.
C om posición de rectas, gráficam ente y por el cálculo.
C om posición  de superficies.

PROBLEM A SOBRE RECTAS Y P LAN O S.

Desde un punto dado trazar una perpendicular á un 
plano.

Por un punto dado trazar un plano perpendicular á una 
recta.

H allar la m ínim a distancia entre dos rectas.

ÁNGULOS DIEDRO Y POLIEDROS.

Definiciones.
Medida de un ángulo diedro.
Conociendo las tres caras de un triedro, encontrar sus án

gulos diedros.
SUPERFICIES C U R VAS.

Hallar gráficamente el rádio do una esfera dada haciendo 
uso del com pás esférico.

Por tres puntos de una esfera hacer pasar una circun fe
rencia.

P or un punto de una esfera, situado en nn círculo m á x i
m o, hacer pasar otro perpendicular al prim ero.

Por dos puntos do una esfera hacer pasar un círculo 
m áxim o.

PR O B L E M A S SO BRE L A S  A R E A S  Y  VOLÚM ENES.

POLIEDRO S.

Prismas.
Hallar la superficie lateral y el volúm en de un prisma 

recto.
V olúm en de un paralelepípedo y  de un prism a trian 

gular.
Hallar el volúm en de un prism a truncado de un num ero 

cualquiera de caras.
Pirámides.

Hallar el volúm en de un tetraedro, dados los lados de la 
base y  la altura.

Hallar el volúm en de un tetraedro truncado, dadas las dos 
bases paralelas y  la altura.

Superficie y volúm en de una pirám ide do un núm ero cual
quiera de caras.

Conociendo las bases y la altura de un tronco de pirámide, 
de bases paralelas, calcular las alturas de la pirám ide total y 
de la pirám ide deficiente.

Dado el volúm en de un tetraedro regular, encontrar su 
arista y  su área. .

Poliedros en general.
Hallar el volúm en y la superficie de un poliedro, dados 

elem entos suficientes para determ inarlo.

Á R EAS Y VOLÚMENES DE LAS SU P ER FICIES C U R VA S.

Cilindros.
Hallar el área y el volúm en de un cilin dro recto.

Conos.
Hallar el área y  el volúm en de un cono recto, dado el rá 

dio de la liase y la altura, y dada la generatriz y la altura.
Hallar el área y el volúm en de un cono truncado de ba 

ses paralelas, dada la altura y  los rádios de las bases.

Esfera,
Encontrar el área y el volúm en de una esfera cuyo diám e

tro es conocido.
Dada el área ó el volúm en de una esfera, encontrar su 

rádio.
Hallar el área de un huso esférico y el volúm en de una cu 

ña esférica.
Hallar la superficie de un casquete esférico.
Hallar el volúm en de un segmento .esférico y  de un sector 

esférico.
Dado el lado de un cubo, hallar el volúm en de la esfera c ir 

cunscrita .
Hallar el volúm en de una lente esférica, dad os el diám etro 

y  el espesor.

TRIGONOMETRÍA.
C Á L C U L O  T I I I G  O N O M É T R  I C O.

Líneas i¡ ¿gonométrieas.
Definición y  notación de las líneas trigonom étricas.
Fórm ulas que com prenden todos los arcos que correspon 

den á una línea tr igon om étrica  dada.

Tallas trigonométricas.
Disposición de las tablas trigonom étricas de líneas natura

les y de las de logaritm os de líneas de Callet.
liad o  un arco,"encontrar el logaritm o de sus líneas tr igon o

m étricas.
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Dado el logaritmo de una línea trigonométrica, encontrar 
los arcos á que corresponde.

CÁLCULO DE U N A L ÍN E A  TRIGONOM ETRICA DE UN ARCO EN  FU NC IO N  
D E O TRAS L ÍN E A S  DEL MISMO ARCO.

Sumas y restas de áreos por medio de líneas trigonométricas. 
Por medio de los senos y cosenos:
Seno y coseno de la suma de dos arcos en función de ios 

senos y cosenos de estos arcos.
Dado el seno y el coseno de un arco , calcular el seno y el 

coseno del arco doble, triple, mitad.
Trasform ar la diferencia de los cuadrados de los senos ó 

de los cosenos de dos arcos en un producto.
Dada la tangente de un arco , calcular el seno del arco 

m itad.
Dados le*s tangentes y los cosenos de dos arcos, calcular el 

seno de su suma.
Dado el seno y el coseno de un arco , hallar el seno ó el co

seno de uno cualquiera de sus múltiplos, haciendo uso del teo
rema de Moivre.

Por medio do tangentes y cotangentes:
Dadas las tangentes de dos arcos, calcular la tangente de la 

suma y de la diferencia.
Dadas la tangente y cotangente de un arco, calcular la tan 

gente y cotangente de un arco doble, triple y mitad.
Dado el coseno de un arco, calcular la tangente del arco 

mitad.
Dados los senos y cosenos de dos arcos, calcular los tan

gentes y cotangentes de su suma y de su diferencia.

RESOLUCION DE TRIANG ULOS.

Triángulos rectilíneos.
Dados elementos suficientes para determ inar un triángulo 

rectángulo, calcular numéricam ente los demás elementos.
Resolución numérica de un triángulo oblicuángulo, del que 

se conocen elementáis suficientes para determinarlos.

Areas de polígonos.
Hallar el área de un triángulo del que se eonoeeifdos lados 

y el ángulo comprendido.
Hallar el área de un cuadrilátero en función de las diago

nales.
Hallar el área de un polígono regular.

Triángulos esféricos.
Resolución do los triángulos esféricos rectángulos. 
Resolución de lo > triángulos esféricos oblicuángulos. 
Aplicaciones.— i {educción de un ángulo al horizonte.—Da

das las coordenadas geográficas de dos pun to s , hallar su dis
tancia.

Hallar el área de un triángulo esférico, conocido el radio y 
los tres ángulos.

GEOMETRÍA ANALÍTICA.
P r im e ra  p arte .

GEOMETRÍA DE DOS DIMENSIONES.
SIST EM A  D E CO O RDIN AC IÓ N EN  E L  PL A N O .

Representación de un  punto.
Representación de un punto por medio de coordenadas car

tesianas, y por medio de coordenadas polares.
Coordenadas tr[lineales y triangulares de un punto.
Gireuusíancías en que cuida sistema se emplea con ventaja.

Ecuación de uncí línea.
Método general para hallar la ecuación de una línea en un 

sistema de coordenadas dado.
Método para construir el lugar geométrico de una ecuación 

en un sistema de coordenadas.—Determinación de los puntos 
comunes a dos curvas.—Interpretación de las soluciones im a
ginarias.

Construcción de las fórmulas.
Homogeneidad de las fórmulas.—Cómo se restablece la  ho- 

niogcncRtad.
Snuum geométricas, restas, multiplicaciones, elevación á 

pule o. das y extracción de raíces de las líneas.
Cálculo gráfico de las fórmulas trigonométricas.

PROBLEMAS SOBRE LA DETERMINACION 
' DE ECUACIONES DE LÍNEAS.

C 0 0  RD EN A DA S C A R T ESI ANA S .

Ecuaciones de líneas rectas.
Hallar la ecuación de una línea recta que pase por dos 

puntos dados.
Hallar la ecuación de una recta dados los segmentos que 

determina sobre los ejes.
Hallar la ecuación de una línea recta, dada la perpendicu

lar bajada desde el origen sobre la recta, y los ángulos que 
forma esta perpendicular con los ejes.

Hallar la ecuación de una línea recta paralela á otra cuya 
ecuación se conoce.

Hallar la ecuación de una línea recta que forme un ángulo 
dado con uno de los ejes y pase por un punto dado.

fia dar la ecuación de una línea recta, que pase por un 
punto dado y forme un ángulo dado con otra recta conocida.

Ecuaciones del círculo.
Hallar la ecuación de un círculo que pase por uno, dos ó 

tres puntos dados.
Hallar la ecuación de un círculo, dados el rád ioy  las coor

denadas de dos puntos.
Curvas diversas.

Hallar la ecuación de una curva tai, que la sum a de las 
distancias de cada punto á dos puntos lijos sea igual á una 
recta dada.

Hallar la ecuación de una curva tal, que la diferencia de 
las distancias de sus puntos á dos puntos lijos sea igual á una 
línea conocida.

Kailar la ecuación de la curva cuyos puntos equidisten de 
una recta y de un punto.

Hallar la ecuación de una cicloide, dado su círculo ge
nerador.

Hallar la ecuación de la curva engendrada por el pié de una 
perpendicular bajada desde el origen sobre una recta móvil, 
que se apoya sobre los ejes rectangulares.

CO O RDENA DA S PO LA RES.

Línea recta.
Hallar la ecuación de una recta que pase por dos puntos 

dados. r

Hallar la ecuación de una recta que pase por un punto y 
forme un ángulo dado con el eje polar.

Círculo.
Hallar la ecuación de un círculo, dado el radio y las coor

denadas del centro.
Curvas diversas.

Hallar la ecuación polar de una epicicloide, dados los dos 
círculos generadores.

Hallar la ecuación de una'concoide de una curva dada con 
respecto á un polo conocido, y dado el segmento de radio vec
tor interceptado por las dos curvas.

Hallar la ecuación polar de una espiral de Arquímedes.

Coordenadas trilineales.
Hallar la ecuación de una recta que pase por dos puntos 

dados.
Hallar la ecuación de una recta paralela á otra dada.

Coordenadas triangulares.
Hallar la ecuaccion de una recta que pase por dos puntos 

dados.
Hallar la ecuación de una recta paralela á otra conocida.

CONSTRUCCION DE CURVAS CUYAS ECUACIONES 
SE CONOCEN.

COO RDENADAS C A R T E SIA N A S .

Lugares geométricos de las ecuaciones de prim er grado.
Construcción de las ecuaciones de prim er grado.
Principio de la dualidad de las ecuaciones de prim er gra

do.—Coordenadas de una recta.—Coordenadas tangenciales.
Lugares geométricos ele ecuaciones de segundo grado.—Lugares

geométricos de ecuaciones trascendentes de las formas
y=sen. X] y — tang. x ;  y = a  x ’ y =  log. x

CO O RDENADAS PO L A R E S.j

Construcción de las ecuaciones de la forma Qo—n «.
Construcción de la curva definida por la ecuación fi=cos. ~

TR ASFORM ACIO N DE L A S COORDENADAS*

Cambios de ejes y de origen en el sNtema cartesiano.
Cambios de polo y de eje en el sistema polar.
Paso de un sistema cartesiano á otro polar, y recíproca

mente. ^
Cambio de coordenadas cartesianas en trilineales ó tr ian 

gulares y viceversa.

Clasificación de las líneas. '
Clases, órdenes, géneros y especies de curvas.—Géneros de 

los dos primeros órdenes, y m anera de reconocerlos en las 
ecuaciones.

Grupos de líneas reales ó im aginarias.—H allar la  ecuación 
de un grupo de rectas que pasen por un punto dado.

Condiciones necesarias para determinar una línea de un 
orden cualquiera.—Número de puntos en que una recta en
cuentra á una curva.—Puntos imaginarios. — N aturaleza de 
una recta que une dos puntos imaginarios.

PR O BLEM A S SO BR E L IN F A S  R E C T A S.

Representación abreviada de las rectas.
Símbolo de una recta,—Ecuación de una recta que pase 

p o r  el punto de intersección de otras dos.-— Ecuaciones abre
viadas de las bisectrices de un ángulo.—-Ecuaciones abrevia
das de un haz anarmónico y de un haz armónico.

PR O BLEM A S E N  COO RDENADAS C A R T E SIA N A S .

Distancias.
Hallar la distancia de dos puntos cuyas coordenadas se co

nocen.
Hallar la mínima distancia de un punto á una recta.
Hallar la relación en que una recta divide á un segmento 

dado.
Dadas las coordenadas de dos puntes, hallar la de un te r

cer punto que divida la distancia de los dos prim eros en una 
relación dada.

Angulos.

Dada una línea recta, hallar los ángulos que forma con los 
ejes.

Hallar el ángulo que forman des rectas.
Hallar la ecuación de la bisectriz del ángulo de dos rectas 

dadas.

Ecuaciones de condición entre coordenadas de punios , ó de 
rectas, más que determinadas.

H allar la condición para que una recta que debe pasar por 
dos puntos pueda hacer un ángulo dado con una recta cono
cida.

Hallar la condición para que tres puntos estén en línea 
recta.

Hallar la condición para que tres rectas pasen por el 
mismo punto.

Hallar la condición para que en tres pares de rectas los pun
tos de intersección de cada par estén en línea recta,

.Hallar la condición para que en tres pares de puntos las 
rectas que los unan sean convergentes en un punto (haciendo 
uso del principio de la dualidad cíe las ecuaciones de prim er 
grado).

Polos y polares.
Polar de un punto respecto á un sistema de dos rectas.-— 

Ecuación do la polar.—üonstruccion de la polar.—Haz arm ó
nico.—Ouadritálero completo.

Punto polar de una recta respecto á un sistem a de dos ■ 
p u n to s.— Su construcción. — Sistema armónico ele cuatro 
puntos.

Trasfor¡nación de figuras.
Relación annrmónica de cuatro puntos.—Relación anar- 

mónica de un haz de cuatro rectas.—Expresión analítica de 
estas relaciones.

Divisiones Pornográficas.—Definición. — Condiciones nece
sarias para determinar la división Pornográfica dedos líneas.— 
Haces homográílcos.

Divisiones en involución.—Condiciones necesarias para que 
dos divisiones Pornográficas estén en involución.—Haces^en 
involución.

Trasformacion hoinográíica.—Definición.—Su equivalencia 
á un cambio de coordenadas cartesianas en trilineales.

Trasformacion Pomológica.—Definición.— Fórmulas de la 
trasformacion Pomológica,

Problemas varios.
H allar el área de un triángulo, dadas las ecuaciones de sus 

lados ó las coordenadas de sus vértices.
Dado un cuadrilátero, hallar las ecuaciones de sus diago

nales, su magnitud, el punto de intersección y el ángulo que 
forman entre sí.

Dadas las coordenadas de los vértices de un polígono, ha
llar su área.

PR O B LEM A S CON CO ORDENADAS P O L A R E S .

Distancias.
Hallar la distancia de dos puntos cuyas coordenadas se 

conocen.
H allar la mínim a distancia de un punto á una recta. 

Angulos.
Hallar el ángulo de dos rectas cuyas ecuaciones se conocen.

PROBLEM AS CON CO O RDENADAS T R IL IN E A L E S .

Condiciones entre coordenadas de puntos y rectas más que de~
[terminadas.

H allar la condición para que tres puntos estén en línea 
recta.

H allar la condición para que tres rectas concurran en un 
punto.

Trasformacion de figuras.
Trasformacion correlativa. — Definición.— Condición que 

liga, las coordenadas en dos figuras correlativas.
Trasformacion por polares recíprocas.—Definición.—Con

dición analítica para que dos figuras correlativas sean ade
más polares recíprocas.

S eg u n d a  p a r te .

GEOMETRÍA DE TRES DIMENSIONES.
SIST EM A S D E  CO O RDENADAS E N  EL ESPA C IO .

Proyecciones en el espacio.
Proyecciones sobre un plano.
Progresiones sobre un eje.

Composición de líneas en el espacio.— Coordenadas cartesianas.
Punto, recta y plano.
Ecuaciones de un punto.—Ecuaciones de rectas paralelas 

á los ejes y de planos paralelos á los planos coordenados.— 
Ecuaciones de planos cualesquiera y de rectas cualesquiera.

Significado geométrico de una ó varias ecuaciones sim ul
tánea0.

Significado de una ecuación con dos variables; de una 
ecuación con tres variables; de un grupo de dos ecuaciones con 
dos ó tres variables, y de un grupo de tres ecuaciones.

Otros sistemas de coordenadas.
i Conocimiento d-e los sistemas de coordenadas polares, te -  

trapolares y tetraédrieas.

Cambio de sistemas coordenados.
Paso de coordenadas cartesianas á o tras del mismo gé

nero.—Cambio de origen.—Cambio de dirección de los ejes 
cuando estos son rectangulares; por las fórrnufas ordinarias y 
por las de Éuler.—Fórmulas para encontrar directam ente las 
secciones planas de las superficies.

Cambio de coordenadas cartesianas en polares y viceversa.

S U P E R F IC IE S  Y L ÍN E A S  E N  G E N E R A L .

Interpretación de las ecuaciones.
Investigación de la forma general de una superficie repre

sentada por una ecuación numérica de segundo grado en ejes 
rectangulares.

Investigación $e las ecuaciones de superficies conocidas.
Encontrar la ecuación de una esfera,
Encontrar la ecuación del lugar de los puntos que equidis

ten de dos rectas.
Encontrar la ecuación de un cono, dada la directriz y el 

vértice.
E ncontrar la ecuación de una superficie de revolución, dado 

el eje y la meridiana.

Investigación de las ecuaciones de una curva.
H allar las ecuaciones de una hélice.

Clasificación de las superficies.
Clases, órdenes, géneros y especies de superficies.
Géneros de los dos primeros órdenes, y m anera de recono

cerlos en las ecuaciones.
Intersecciones de una superficie de orden cualquiera por 

un plano y por una recta,
Casos en que una ecuación representa una curva ó un sis

tema de puntos. >?

D E LA  L ÍN E A  REC T A  Y EL PLANO .

Problemas sobre rectas.
Encontrar las ecuaciones de una recta que pase por dos 

puntos.
Calcular la distancia entre dos puntos.
Calcular los ángulos que una recta forma con los ejes.
Calcular el ángulo de dos rectas.
Encontrar las coordenadas de la intersección de dos rectas.
Encontrar la distancia de un punto á una recta.
Encontrar la bisectriz de un ángulo.
Hallar la m ínim a distancia entre dos rectas.

Problemas sobre planos.
Ecuación de un plano que pase por tres puntos dados.
Por un punto dado trazar un plano paralelo á otro.
Determinar los ángulos que un plano hace con los planos 

coordenados.
E ncontrar el ángulo de dos planos.
Encontrar la ecuación de un plano bisector de un ángulo 

diedro.
Encontrar la ecuación de un plano que pase por una recta 

dada y sea perpendicular á otro.
Encontrar las coordenadas del punto de intersección de 

tres planos.
Condición para que cuatro planos se encuentren en un 

punto.
Hacer pasar un plano por la intersección de otros dos, y 

por un punto.
.Determ inar el volumen de un tetraedro, dadas las coorde

nadas de sus vértices.
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Problemas sobre rectas y planos.
Hallar el punto de encuentro de una recta y un plano.
Dadas dos rectas, dallar la ecuación de un plano quejfpase 

por una y sea paralela á la otra.
Calcular el ángulo de una recta y un plano.
Ecuaciones de una recta que pase por un punto y sea per

pendicular a un plano.
Ecuación de un plano perpendicular á una recta y que pase 

por un punto dado.
H allarla  mínima distancia de un punto á un plano.

•Hallar la condición para que tres planos pasen por una 
recta dada.

CÁLCULOS.
CÁLCULO DIFERENCIAL.

ALGORITMO DEL CÁLCULO DIFERENCIAL.

Exposición del método de los límites.
Límite de una variable.-—Limite de una función.
Infinitam ente pequeños ó Ínclitam ente  grandes.—Infinita

mente pequeños de órdem s di versos.—Lím ite de una relación 
de dos infinitamente pequeños.—Sustitución de unos infinida
mente pequeños por otros sin alterar los lím ites.—Infinita
mente pequeños que pueden suprim irse sin alterar los lím i
tes.—Ejemplos geométricos do infinitam ente pequeños de va- 
rioo órdenes.

Continuidad de las funciones.—Caracteres por los que se 
conoce que una función es continua.

CANTIDADES COMPLEJAS.

Su representación geom étrica, suma geométrica, resta, 
multiplicación y división de cantidades complejas.—Variable 
compleja.—Cantidad compleja infinitam ente pequeña.—Varia
ble compleja continua.---Límite de una variable compleja.— 
Función continua de las variables complejas.

DERIVADAS Y DIFERENCIALES DE LAS FUNCIONES.

Funciones de una sola variable.
Derivación de funciones simples y de funciones de funcio

nes.—Derivadas de órdenes superiores.

Funciones de varias variables.
Diferenciales totales y derivadas parciales de funciones de 

varias variables.—Derivadas y diferenciales de las funciones 
implícitas.

Diferenciales y Derivadas parciales sucesivas de las funcio
nes de varias variables.

Cambio de variables.
■ Trasformacion de las derivadas cuando se cambia de va

riable independiente.

DIFERENCIACION DE LÁS FUNCIONES IMAGINARIAS.

Ecuaciones diferenciales.
Definición de las ecuaciones diferenciales.—Ecuaciones d i

ferenciales, totales y parciales de diversos órdenes.—Ecuacio
nes lineales.—Eliminación de los constantes y de las funcio
nes arbitrarias.

APLICACIONES ANALÍTICAS DEL CÁLCULO 
DIFERENCIAL.

SERIES.

Desarrollo en serie.
Séries de Taylor, de Maclaurin y  de Bernouüli.
Desarrollo dé (d-4-a?)m; de a x ; de sen. x  y eos. a?; de l( I-\-x);

x-py \ f  NT
de ; de e v '» de ax ; de sen, m x, eos. m x, y
tang. m x.

Caracteres de convergencia de las series.
Reglas para conocer la convergencia y divergencia.
Séries cuyos té:m inos son todos positivos:

iñ  Por el límite de la relación de un térm ino clel orden n  
al anterior cuando n  crece indefinidamente.

i
8.a Por el lím ite de la cantidad u V, siendo u el término

n ndel orden cuando n  crece indefinidamente.
i

8.a Por el lím ite de la cantidad l \  cuando n  crece incleíi-
In

niñamente.
4 a Simultaneidad de la convergencia ó divergencia de las 

séries u + u + u - K H - . . y u ;-£u-¡ m -ff iu -p .. .
0 1 2  3 0 í 3 7

Séries cuyos términos son ya positivos ó ya negativos:
1.a Convergencia de la série cuyos términos son a lternati

vamente positivos y negativos, y cuyos valores son constante
mente decrecientes.

b.a Teorema- de Abel.
Convergencia de las séries im aginarias.

Suma de séries cuyas formas son: Sx; Sx2;
S O o-F /A x) (x-¡~2X x ) . . .  ( s + n ^ x ) ;
 * 1_______________

U ( x - h A i X )  (x + S A O  ••• G + í n - I ) A x )

Sax ; S sen. (ax-f-b; S eos. ax-j-b);
x x2 x5 yJ x 5

71=1 r + Tá W  +  TÜT—"IT4"' - ’
•  ̂ x 2  ̂ y/i X 6

y=1 mu u n w.

Séries recurrentes.—Descomposición de una función racio
nal en fracciones simples.

DETERMINACION DE LOS VALORES DE LAS FUNCIONES QUE SE P R E 
SENTAN BAJO FORMA INDETERM INADA.—  MAXIMOS Y MÍNIMOS DE 
FUNCIONES DE UNA Ó VARIAS V ARIABLES.— RESOLUCION DE UNA

ECUACION NUMÉRICA.

Trasformacion de las ecamiones. — Trasíorm ar una ecua
ción en otra cuyas raíces tengan con la propuesta una dife
rencia dada.—Dada una ecuación, trasform arla en otra cuyas 
raíces sean iguales á las de la propuesta, y de signos contra
rios.—Trasíorm ar una ecuación en otra cuyas raíces sean in
versas de las de la propuesta.—Dada urna ecuación, hacer des
aparecer uno desús térm inos.—Trasfonnar una ecuación en
tera en otra en que el coeficiente del prim er térm ino sea la 
unidad, y los demás coeficientes enteros.

Averiguar si dos ecuaciones numéricas tienen raíces co maí
ces.—Discriminantes.—Significación geométrica de las discri
m inantes.

Investigación de ¡as raíces múltiplos de una ecuación.— Reglas 
para conocer la existencia , el signo y el número de raíces rea

les que puede admitir una ecuación entre dos números dados.
Determinación numérica de las raíces.—Límites de las raí

ces positivas y de las raíces negativas.—Límites de los módu
los en las raíces imaginarias.

Investigación de las raíces reales.—Separación de las ra í
ces.—Aproximación por un método cualquiera.

Investigación de las raíces imaginarias.
Resolución gráfica de una ecuación numérica.—Método ge

neral.—Resolución de una ecuación de tercer grado por medio 
de intersecciones de cónicas.

SISTEMAS DE ECLXACIONES.

De la eliminación en general.—Investigación de la ecuación 
resultante por el método dialítico de Sylvester.

ALGORITMO DE LA FORMA.

Formas en gennral.—Definición, clasificación y representa
ción simbólica. — Cómo se determina la generalidad de una 
forma.

Sustitución lineal.—Definición.— Sustitución ortogonal.— 
Aplicaciones á la trasformacion de las ecuaciones, especial
mente para hacer desaparecer un término dado.

Invariantes.—Definieron.—Determinación de la invariante 
de una ó dos formas binarias.—Significación geométrica de las 
invariantes que se anulan en una forma binaria ó ternaria.

Covariantes.—Definición.—Invariantes délas covaria tes.— : 
Función Hessiana.—Contravariantes.—Significación geométri
ca de las covariantes de una forma binaria cuadrática.

Formas canónicas.—Definición.—Trasformacion de una for- % 
ma binaria cuadrática ó cúbica en fom ia canónica.

APLICACIONES GEOMETRICAS DEL CÁLCULO D IF E R E N C IA L .—  
APLICACION AL ESTUDIO DE LAS LÍNEAS PLANAS.

Tangente, normal, sultángente y subnormal de una curva 
plana en coordenadas cartesianas y polares.—Aplicación á las 
curvas de segundo grafio.

Asíntotas de una curva plana en coordenadas rectilíneas y 
en coordenadas polares.—Asíntotas de la hipérbola.—Ecuación 
de la hipérbola referida á sus asíntotas.

Centros, diámetros y ejes.—Aplicación á las curvas 4e se
gundo grado. — Sistemas de diámetros conjugados. — Cuerdas 
suplementarias.

Focos y directrices en las líneas de segundo grado.—Trazado 
gráfico de estas curvas.— Trazado gráfico de sus tangentes.— 
Encontrar el punto de encuentro de una recta con m u  pará
bola definida por el foco y su directriz.—Construir rma curva 
de segundo grado conociendo tres pumos y un foco.—Construir 
una curva de segundo grado conociendo un foco y tres tan
gentes.—Construir una cónica, dados cinco de sus puntos.

Contactos de diversos órdenes.—Curvas osculatr'ces.—Cír
culo osculador.—Curvatura.—Rádio de curvatura.—Aplicacio
nes á las curvas de segundo grado.

Evolutas y envolventes.—Involutas y envolventes.—Coorde
nadas tangenciales, rectilíneas y polares.—Principio de la dua
lidad en las cónicas.

Punios singulares de las curvas planas.
Puntos máximos y  m ínim os.—Puntos de inflexión.—Puntos 

de retroceso.—Puntos angulosos.—Puntos de detención.

APLICACION AL ESTUDIO DE LAS LÍNEAS EN EL ESPACIO.

Tangente y normal de una curva alabeada en coordenadas 
cartesianas.—Aplicación á la hélice.

Plano osculador.—Normal principal; ángulo de contingencia; 
círculo osculador y ángulo de torsión.—Esfera osculatriz.— 
Superficie polar.—Aplicación á la hélice.

APLICACION AL ESTUDIO DE LAS SU P ER F IC IES .

Plano tangente y normal á una superficie.—-Aplicación á las 
superficies de segundo grado.

CONO ASINTÓTICO EN  LAS SUPERFICIES DE SEGUNDO GRADO.

Centros, diámetros, planos diametrales.—Planos diametrales 
principales; sistemas de diámetros, y planos diametrales conju
gados.—Aplicación á las superficies de segundo grado.

Ecuaciones genéricas de familias de curvas.—Écuaciones de 
superficies cónicas, cilindricas, de revolución, conoideas y des
arrolladles.

Curvatura de superficies.
Definición.—Cálculo do la curvatura de las secciones nor

males.—Inclicatriz.—Cálculo de la curvatura de las secciones 
oblicuas.

Líneas de curvatura. — Puntos umbilicales.—Aplicación á 
las superficies fie segundo grado, á las de revolución, c ilind ri
cas, cónicas y regladas en general.

CALCULO INTEGRAL.
INTEGRACION BE LAS FUNCIONE*.

IN T E G :A L  V S INME DI A TOS.

Integración de Jas funciones algebraicas.
Funciones roe: un ales de una variable.

■ Funciones irracionales con rao lea; es de segundo grado.
Funciones monomios irracionales.
Integración de las diferenciales binomios.
Integración de las funciones exponenciales, logarítmicas y 

circulares más sencillas.
Integrad o n p o r sé r íes.
Integrales definidas.—Trasformacion de las integrales de

finidas.—Cálculo aproximado de las integrales deí. nidos.
Difenenckirnon é integración bajo el signo integral.
Trasformacion de las integrales múltiples con los cambios de 

variable.
Integración de las fundones racionales con dos ó tres varia-

bl es in d epend ira tes.

INTEGRACION DE LAS ECUACIONES DIFERENCIALES.

MÉTODO GEN ERAL PARA DETERMINAR LAS INTEGRALES 
DE LAS ECUACIONES D IFE REN CIA L ES.

Integración de las ecuaciones diferenciales de prim er orden.
Ecuaciones lineales.
Ecuaciones de grado superior en el caso de que los coefi

cientes son constantes.
Ecuaciones diferenciales simultáneas.—Caso de las ecuacio

nes lineales.

Integración de las ecuaciones diferenciales parciales,—- Método 
de las séries.

Aplicación á las ecuaciones lineales.

APLICACIONES DEL CÁLCULO INTEGRAL.
RECTIFICACION DE LAS CURVAS.

Método general.—Aplicación á las curvas de segundo grado, 
cicloide y espiral logarítmica.

CUADRATURA DE LAS S U P E R F IC IE S .

Superficies planas.
Curvas de segundo orden.—Cicloide y espiral logarítmica.

Superficies curvas.
Superficies de revolución.- Elipsoide.—Toro.
Superficies cualesquiera.—Elipsoide de tres ejes desiguales.

CUBICACION DE LOS SÓLIDOS.

Sólidos de revolución,—E lqisoide.—Toro.
Superficies cualesquiera.—Elipsoide de tres ejes desiguales.

CÁLCULO DE VARIACIONES.
' .OBJETO DEL CÁLCULO DE VARIACIONES.

Algoritmo deí edículo de variaciones.—Trasposición de los 
símbolos.—Variaciones de una integral definida.

Aplicaciones.—Línea de longitud mínima.—Máximo de l a s  
áreas fie curvas isoperímetras. -

CÁLCULO BE LAS DIFERENCIAS FIN ITA S„
DEFINICIONES.

Cálculo directo de las diferencias.— Cálculo inversor—Fór
mulas de interpolación.

DIBUJOS.

DIBUJO LINEAL.
Se exigirán los conocimientos fie Dibujo lineal necesarios 

para copiar correctamente un órden de arquitectura ó un a 
máquina.

DIBUJO TOPOGRÁFICO.
Se exigirán los conocimientos necesarios para copiar los 

modelos del cuarto cuaderno de Riuclavets.

DIBUJO DE PAISAJE, DE FIGURA Ó DE ADORNO.
Los candidatos se examinarán, á su elección, de una tío las 

tres mencionadas clases de dibujo.
El examen del dibujo do paisaje consistirá en la copia de 

un modelo de los de la segunda série de los Eludes d'aprcs un
tare, de Caíame.

El de figura ó adorno en la copia del yeso del modelo (pie 
se designe.

OBSERVACIONES SOBRE LOS PROGRAMAS P R E C E D E N T E S.

1.a Los exámenes de ingreso en esta, Escuela se dividirán 
en Ib ejercicios, c illa  forma siguiente:

I.° Aritmética y Algebra.
Geometría elemental, Trigonometría y Geometría ana

lítica.
8.° Cálculos y sus aplicaciones á la Análisis y á la Geo

metría.
4.® Mecánica racional.
b.° Geometría descriptiva.
6‘° Física.
7-° Química.
8.° Dibujo lineal.
9.° Dibujo topográfico.
10. Dibujo de paisaje, de adorno ó de figura.
I I . Traducción de la lengua francesa.
í c2. Traducción de la lengua inglesa.
5.a Con arreglo ai Real decreto fie &o de Mayo de 1877, los 

exámenes de ingreso se efectearán en un plazo que no exu da 
de tres años, prorogándosc por uno más en el caso de enfer
medad j letificada.

8.a Los aspirantes podrán solicitar las pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos do dos ó más, y en el 
órden que más prefieran, salvo las restricciones siguicnteo:

El ejercicio de Aritmética y Algebra habrá de preceder á 
los marcados con los números & al 7 inclusive.

El de Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica habrá de preceder forzosamente á los marcados con 
los riumeroo 3 al 7 inclusive.

Para, sufrir el examen de Física bastará haber probado 
las asignaturas de Aritmética, Algebra, Geometría y Trigono
metría, Geometría analítica y Dibujo lineal, ó sean ios ejer
cicios y 8.°

Para probar la Química bastará haber sufrido con éxito 
satisfactorio los ejercicios R°, Aü, 0.° y d.°

Para aspirar al co Amen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercidos d.°, b .0 y 8.°

Los ejercicios i . ü, S.°, 8.° y 8.° deberán preceder al examen 
de Mecánica racional.

Los ejercicios 9.° y 10 están sujetos á la restricción de ser 
precedidos por ha prueba del 8.° En el ejercicio di.) los aspi
rantes podrán elegir entro los dibujos de paisaje, do adorno y 
de figura el «pie más prefieran, bastando que prueben su su
ficiencia en uno fie ellos.

4.a Los exámenes do los ejercicios í,°, %° y  3.° consistirán 
en la resolución de los pi\ Ademas propuestos por los examine- 
dores; y además cu la exposición completa fie las teorías de 
los límites y de cantidades complejas, cuyo desarrollo se exi
girá con detalle en el ejercicio cíe cálculos.

Los aspirantes deberán enunciar con claridad los teorcm rs 
de que hagan uso; definir todas las cantidades ó i unciones 
que vayan introduciendo en sus cálculos ó raciocinios, así como 
las locuciones técnicas que empleen; razonando la m archa que 
sigan de tal manera, que sin entrar en largas demostraciones 
den á comprender que están bien poseídos de su espíritu y 
fundamentos.

Los examinandos deberán saber las fórm ulas á que se refie
ren los problemas enumerados en los program as; y en el cero 
de no recordarlos, deberán indicar el método por el cuai llega
rán á encontrarlas.

5.a Los exámenes de los ejercicios 4.°, b.°, 6.° y 7.° consis
tirán en la exposición de las teorías expresadas en los progra
mas respectivos, y en la resolución de las cuestiones particu
lares que sobre las mismas propongan los examinadores.

6.a El conocimiento de los dibujos lineal y topográfico, y do 
paisaje, adorno ó figura, se probará por medio de copias he
chas á presencia de los examinadores de los modelos detalla
dos en los program as respectivos.

7.a P ara ser aprobado en los ejercicios El y Ib  bastará la 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.
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8.a Debiendo consistir los ejercicios l.°, 9.° y 3.° p rinc ipa l
m ente en la resolución de prol; ornas, no es en rigor necesario 
ei señalam iento de libros de U xto  para  la enseñanza de aque
llas asignaturas, puesto que, cualesquiera sean los libros que 
sirvan  de base p ara  la  enseñanza, las aplicaciones podrán  l ia -  
cer e de igual manera.. No obstante, en cum plim iento del a r 
tículo 3.° del R eal decreto de 95 de Mayo de 1877, se reco
m iendan los tra tad o s  de M atemáticas de R utrini, que form an 
un cm-so com pleto con unidad de crite rio , y contienen, si no 
todas, cási todas las eue ira íes propuestas en esto., p ro g ra 
m as; sin que por esto se entienda que sea indispensable ni ne
cesaria  la  adopción de (helios libro*.

3.a Los program as relativos, á Jos ejercicios 4 o, o.°, 6F y 7.° 
seña la rán  las obras que deben serv ir de gu ia  principal para el 
estud io  de estas asignatu ras.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de- Fomento.— Obras públicas.

]J. A ntonio H urtado  y Q uin tana, G obernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden 
de 8 del presente mes , com unicada á este Gobierno por la Di
rección general de Obras públicas, he acorando señalar el dia 
98 de Diciembre p róx im o , y hora de la  una de su tarde, para  
la adjudicación en publica subasta  de los acopios de coimer- 
vacion en el actual ano económico pera  la ca rre te ra  de segun
do orden de Murcia á G ran ad a , k ilóm etros SO o al 995, com 
prendida en esta p ro v in c ia , por su im porte de co n tra ta  de 
9.773 pesetas y bü céntimos.

La" su basta se celebrara tu  los térm inos provenidos por la 
instrucción de 18 do Marzo de 1858 ante mi A utoridad  y en 
el local ([lie ot upa esto Gobierno civil; el presupuesto y uliegos 
de condiciones se lia liarán  de m anifiesto en la* oficinas de esta  
Sección de Fom ento.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la cantidad que h a  
do cuii,signarse previ am onte corno g a ra 1 tía para  tom ar parte  
en esta subasta  será la  Gol 1 por 100 del im porte del p re su 
puesto, en dinero ó acciones llo cam inos, ó bien en efectos de 
la  Deudo pública al tipo que íes está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes, y en los que no los tuviesen  al 
lijado por el ltea l decreto de 83 do AgoRo de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum em o que acred ite  haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida  in s 
trucción.

Los gastos de inserción de este edicto serán  de cuen ta  del 
rem atan te .

Lo que lie d ispuesto se publique para  conocim iento de 
cuantos deseen tom ar parte  en dicha subasta .

G ranada 83 de Noviembre de 4877.—El G obernador, A n to 
nio H urtado.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  publicado

con fecha 83 de N ov'om bre "el año a c tu a l, y de las condicio
nes y requisitos que se e.Lgen para  la  adjudicación en pub lica  
subas ta  de los acopios de conservación en el actua l año econó
mico p ara  la  ca rre te ra  de segundo úrden de Mu. cia á G ranada, 
k ilóm etros 8uo al 885, com prendida en la  provincia de G ra
nada, se compromete á tom ar á su cargo los m encionado* aco
pios, con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condi
ciones, por la can tidad  ,7e ........... (Aquí la proposición que se
1 aga e i  pesetas y céntim os, y todo en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

L, A ntonio H urtado  y Q u in tan a , G obernador civil de esta
provincia.

Hago saber que en v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden 
de 8 del p resen te  mes, com unicada á este Gobierno por la D irec
ción general de Obras públicas, he acordado seña la r el d ia  88 
de Diciembre próxim  u y ñora de las do* de su tarde, p a ra  la  ad
judicación en pública suba Ha de los acopios de conso. ración en 
el ac tua l año eeonúmú o pm i la  ca rre te ra  de p rim er orden de 
B aiL n  á Málaga, kiim neíru* 378 al 434, com prendida en e*ta 
p ro v in c ia , por su im p u te  de co n tra ta  de 9.989 pesetas y 78 
céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 an te  1 íi A utoridad  y en 
el lora* que om pe eR r Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de couhc'oiiLs m ha lla rán  de m anifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fom ento.

r Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, arre- 
a ih u o r a  c: ariam en te  al ad jun to  rnubdr, y Ira can tidad  que ha 
' !c ñamo previa m ente cu nio g aran tía  para  tom ar pa rte
tu  rala mil a«R rará ln del I  per i '  '< í del im porte del presupue -  
1 ra i rimero ó acciones do ca ninoy ú V en en cicctos de la  D en-

pn1 er al ti] o qiu le '1 e da aviejando ¡ or la; re* m e tivasd is-
^ i aim v -geumy y cii los rnii* i o  los tuv "ocg i al fijado por el 

iiufn d uve to  ríe 89 de A ram  de 1876* dub iirdo  acom pañarse 
a m «¡a m uge rl dncrm cido que acredíte haber realizado el 
1 I 1 m del iludo  que p re r. ici e i a ra fe úda ir  tracción ,

D  ̂ m 'í’ciun de e*te * d cU .-eran de cuen ta  del
rem ata rite,

1 i  que he  riF[ ueso  -ir pub lique  para c o n o c im ie n to  de
n n  L n  ib o r n e .  p ru 11 ■ cu d icha  suba ta.

Gr* naM  83 ue h m r ru T c  de? 18'''7,— E l G rbernador, A nto
nio H uriado.

Modelo de proposición,
D. N. N v  vecino d e . ..  , ent erado del anuncio  publicado 

con fecha 93 de N oviem bre del año actual , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pare la adjudicación en publica 
su Gasta de los acopios de con er .ación en el aclm  1 año cronu- 
mico para  laraarre tc ra  de p rim er órden de Bailón á Málaga, 
ip i ora oíros 378 al 431, eornp¿ endida en la provincia de G rana- 
cla • so compromete á tom ar á su cargo los .mencionados aco
pios , con estric ta  sujccior á los expresados requL ito s  y  con-
uiciones, por la cantidad d e   (Aquí la  proposición que
se naga, en pesetas y céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Gobierno da la provincia de Guadalajara.
Ignorándose la  residencia de D. Antonio A ltad ill, Gober

nador civil que fue de esta provincia en Mayo de 1873, se le 
chn  por el presente p a ra  que en el térm ino de un mes se p re 
sente en este Gobierno de provincia  á re*ponder de la  in v e r
sión de cierta cantidad que por su  órden fué recibida de la De
positaría  üe la D iputación p rov inc ia l, según resu lta  del expe
diente m andado form ar por R eal órden de 83 de O ctubre ú l t i 

mo, cuya can tidad , procedente del fondo de ca lam idades, fue 
destinada á otaos fines.

Y para que llegue á noticia del in teresado  se pub lica  el 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta  p ro 
v incia .

G uadalajara  90 de Noviembre de 1877. =  El G obernador, 
A. A. G aliano.

Gobierno de la provincia de Jaén.
 [Sección de Fomento.

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de 98 de O ctubre 
últim o, este Gobierno civil ha  señalado el dia 18 de D iciem bre 
próxim o, á las doce de su m añana, para  la  adjudicación en pu 
blica subasta  de los acopios de m ateriales para  la conservación 
de la carre tera  de tercer órden de P ila r de Moya a A ndú jar 
d u ran te  el año económico ac tu a l, bajo el tipo de 10.848 pese
ta s  68 céntim os.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1859 en este Gobierno ds p ro 
vincia; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento, 
para conocim iento del público , los presupm  uos detallados y 
los pliegos de condiciones facu lta ti /as y económ icas que han  
de reg ir en la con ata.

L as proposiciones se p resen ta rán  exactam ente al ad ju n to  
modelo.

L a cantidad que ha  de consignarlo  p rev iam ente como g a
ra n tía  para  tom ar p arte  en la subasta  será del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

E ste depósito podrá hacerse en m etáheo ó acciones de ca r
reteras, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento ciue 
acredite haberle realizado del modo que previene la  referida  
instrucción .

E n  el caso que resu lten  dos ó m ár< proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  segun
da licitación ab ierta  en los térm inos prc raimos por la  c itada  
instrucción ; fijándose la p rim era  pu ja  por lo m enos en 185 pe
setas, y  quedando las dem ás á vo luntad  de los Im itadores con 
ta l que no bajen  de 95 pesetas.

Jaén 46 de N oviem bre de 4877.=E1 G obernador, José M. de 
A rang’uren.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  , enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno de la  provincia de Jaén  con fecha 16 de N o
viem bre de 1877, y de ios requisitos y condiciones que se ex i
gen p ara  la adjudicación en pública subasta  de los am pios n e 
cesarios ’para  la  conservación de la  ca rre te ra  de tem er órden 
de P ila r  de Moya á A ndújar, se com prom ete á tom ar á su Car

los acopios necesarios p ara  la referida c a r r e te ra , con es- 
cta sujeción á los expresados requ isitos y  condiciones, por

la cantidad d e  p ese tas  cénthnos (en le tra). ■
(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  87 de Noviembre•

N úm . 478 A nacleto Merino.—1T a h  vera de la  R e in a .
473 A ntonio de S an ta  A na.— valencia.
474 A ntonio F e rre r.—Zaragoza.
475 B. Blasco.—Barcelona.
476 Blas Sevillano.—M ártos.
47; E ulogia Zatorrc.—Cervera de R io A lham a.
478 Eusebio M endía.—V itoria.
479 F rancisco A yala.—/  danzan.
480 Isidoro Gallego.—Zam ora.
481 Ildefonso Perez.—Zaragoza.
489 Juan  Sifredo.—A lm eudrM ejo.
483 Jo*efa Delgado.—B m celona.
484 Josefa R ubio.—Toledo.
485 José Fernandez.—-Escorial de A rriba.
486 R icarda Orodea.—Avila.
487 R afael L lanes.—Tineo.
488 Rem edios Diaz.—Q uin tanar de la O rden.

M adrid 98 de Noviembre de 1877.—E l A dm in istrador, M artin  
B otella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta ce

lebrada el dia 97 del corriente en las Casas Consistoriales, ante  
la Comisión de Hacienda de la expresada Corporación , para  
la am ortización de las carpetas en que se han convertido los 
cnpQnes del empréstito de 8©  m illones de reales respectivos á 
los nueve semestres vencidos desde 1.° de Enero de 1371 á 30 
de Jim io de 1875.

Se han presentado á dicha subasta  8.715.119 rs . nom inales 
en 173 proposiciones á los tipos rascle 34*03 rs. por K ) á 99*80 
por 400, y  han quedado adm itidas las s igu ien tes:

= ?  CAPITAL VALOR
_£ p g e
5 A nomina! que re- 2 . V líquido de las ad-
* * ■■ H O N R ES DS LOS PROPGMÍIS. p resenam . §  m iti(las.
f  1  i ~  : I  ® ~

a | Reales. Céntimos. ; S?  ̂ Reales. Céntimos.

99 D. M anuel de la  R cvilla . 3.618 34‘93 1.874*9-4
198 ; Sres. O1 Shea v com pañía. 670.548 39‘50 964.866*46

;189 i Los mism os.  ..............  897.936*50 39*50 975.684*91
r 8 D. Jom M aría L lin á s . . . .  34900 39*80 13.611 ‘60
84 D. Ig n c c o  de Tro y O r-

l u l m n . , .............................. 9.059 39*90 818*74
H 1 1). P runo  P a lac io s   1.710 00  684

Ifó  Ti. M anuel Y illanova  7.438*50 10 9.975*40
179 M*es. 0 ‘Shea y com pañía. 716.850*50 41 993.908*70

38 1). Gervasio A lfo n so . . . .  1.539 49 616*38
131 ■ Bros. O’Shea y com pañ ía ,,

i parte  de la  c itada p ro -
, posición n ú ir . 131, que i

en to ta lidad  im portaba 
453.150 rs., y  sólo pue
de ser adm isible para  

,i com pletar la can tidad  
destinada á la  subas- ■
ta e n ................................ 346.503 49 14-5.531*93

9.489.495*50 l.COO.OOl‘69

E n su consecuencia, los in teresados com prendidos cii la 
precedente relación so presen Jarán en la C ontaduría  del E xce
lentísim o A yuntam iento  desdo el dia 3 de Diciem bre, .de las 
doce de la m añana  á las tre s  de la tarde, con los resguardos de 
fac tu ras para  recoger sus respectivas proposiciones, que en el 
acto podrán hacer efectivas en su im porto líquido á m etálico 
en la T esorería de S. E.

A sim ism o, y desde el dia sigu ien te  al de la  publicación de 
este anuncio, podrán  recoger en la expresada T esorería  las 
carpetas de valores en tregadas en la  C on tadm ía  p a ra  tonara 
parte  en la  subasta  rados los in teresados cuyas proposiciones 
no han  tenido cabida, presen tando  los resguardos que obran 
en su poder.

Lo que se anuncia  al público para su  in teligencia.
Madrid 98 do N oviem bre de 4877.=José D icenta y Blanco.

—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITA R ES.

B ilb a o .
D. B las González L una, T enien te  graduado, A lférez del 

p rim er bata llón  del regim ien to  in fan te r ía  de la  C onstitución, 
núm ero  99.

No habiendo verificado su  incorporación n i justificado su  
existencia  en el tiem po que m arca la  c ircu la r núm , 481 de 19 
de Marzo do 1874 el soldodo procedente del ex tinguido  reg i
m iento  in fan te ría  de Iberia , núm . 30, Serafín Moreno G rande, 
destinado de órden superio r á co n tin u a r sus servicios en este 
de la C onstitución, núm . 99, y á quien por dichos extrem os 
me hallo  su m arian d o ; usando de las facu ltades que conceden 
las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el p re
sente cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al expresdo in 
dividuo, señalándole la guard ia  de prevención de este reg i
m iento en esta plaza, donde deberá p resen ta rse  den tro  del té r
m ino de 39 dias, á con tar desde la  publicación del p resen te  
edicto, á dar sus descargos; y  de no p resen tarse  en el té rm ino  
señalado se segu irá  la  causa y  se sen tenciará  en rebeldía.

Bilbao 46 de N oviem bre de 4877 .= B las González.

Ma d r i d
H abiendo desaparecido de la acción de V elabieta , soste

n ida  con los carlistas el 9 de D iciem bre de 4873, el soldado 
del regim iento  in fan te r ía  de la  P r in c e s a , n ú m , 4, B uena
v en tu ra  A lv a re z , á quien estoy sum ariando  en averigua
ción de su  paradero  ; usando de la  ju risd icc ión  que S. M. el 
R ey (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus R eales Or
denanzas á  los Oficiales de su  E jérc ito , por el p resente llam o, 
cito y  emplazo por segundo'- edicto y  pregón á dicho B uenaven
tu ra  Alvarez, señalándole el cu arte l de la  M ontaña de esta C©rte, 
donde deberá p resen ta rse  personalm ente den tro  del térm ino  de? 
90 dias, que se cuen tan  desde el de la  fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y  de no com parecer en el referido plazo se segu irá  
la  causa y se sen tenc ia rá  en rebeld ía  por el Consejo de g u e rra  
de Oficiales de este cuerpo por el delito que m erezca pena m ás 
grave en tre  el de deserción y el que causó su  desaparición, h a 
ciendo el cotejo de u n a  y  o tra  pena, sin  m ás llam arle  n i em
plazarle  por ser esta  la  vo lun tad  de S. M.

F íjese y  pregónese este edicto p a ra  que venga á noticia de 
todos en M adrid á 47 de N oviem bre de 4877.—El T eniente Co
ronel, C om andante F iscal, A ntonio V elasco .= P or su m andato , 
el Escribano, Gonzalo Cid.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

A lm e n d r a le jo .
D. P rudencio  Sánchez López, E scribano  ac tua rio  del Juz

gado de p rim era  in s tanc ia  de esta ciudad y su  partido .
Doy fé que en la  causa que se sigue en este Juzgado con 

m otivo del h u rto  de u n a  ju m en ta  de la propiedad de Mateo 
Chucano, se encu en tra  la  sigu ien te

«R equisitoria.—D. M anuel Cubells y  Ciscar, Juez de p rim e
ra  in s tan c ia  de la  m ism a y su partido .

P or la  p resente se hace saber que en la  m adi ugada del dia 
9 del corrien te  m es fué su s tra id a  de u n a  cu ad ra  de la  casa de 
M ateo Chucano, vecino de P uebla  del P rio r, una  ju m en ta  cu
yas señas á continuación se expresan; habiendo acordado en 
au to  de este d ia en la causa que sobre el expresado hecho in s
tru y o  an unc ia r la  sustracción  de ind icada ju m en ta  con obje
to de que se proceda á su busca y  rem isión  á este Juzgado, 
caso de ser hab ida, ju n tam en te  con la  persona en cuyo poder 
se encuentre si no acred ita  su leg ítim a adquisición, á cuyo 
efecto excito el celo de las A utoridades civiles y  m ilita re s  de 
la Nación.

Dada en A lm endralejo á 48 de N oviem bre de 4877,=M a- 
nuel C ubells .= E l actuario , P rudencio  Sánchez López.»

La requ isito ria  in se rta  está  conform e con su o rig inal, á 
que me rem ito .

Y p ara  que conste, cum pliendo con lo m andado y con la 
debida referencia, extiendo el presente que signo y firmo en 
A lm endralejo á.49  de N oviem bre de 4877 .= P rudenc io  Sánchez 
López.

Señas de la'jumenta.

U na ju m e n ta  pelo rúcio , cerrada, recien esquilada, p reña
da, con m ucho v ien tre , m uy  gorda, con el pescuezo ladeado, 
de buena alzada.

Arnsedo.
D. G abriel M artin  B añares, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

p artid o  de A rnedo.
P or el p resen te  ed ic to -req u isito ria  hago saber que en la 

noche del 46 del m es co rrien te  fué robada la  ig lesia  parroqu ia l 
del pueblo del R edal, habiéndose llevado los ladrones los efec
tos á saber : el pié de la  custodia de m eta l a m a r il lo ; un  re -
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iicario con el cerco y pié de plata, el cual contieno por un lado 
la efigie de Santiago y por el otro la forma de un cordero, ó 
sea el A gnus Del, de color de jaspe; un eopon de plata con la 
hostia y formas consagradas, cuyo copon tenia la tapa del m is
ino metal, y sobre esta ó cubierta otra de tisú, y una cajita de 
plata para cuando se adm inistra el Viático á los enfermos.

En su virtud ruego á todas las Autoridades sujetas á mi 
jurisdicción, y á las demás pido y suplico, se sirvan adoptar 
las disposiciones que estimen oportunas para la busca de los 
efectos robados, y proceder en su caso á la ocupación de ellos 
y su remisión a este Juzgado con las personas en cuyo poder 
fueren habidos.

> Dado en Arnedo á 22 de Noviembre de 1877.=G ab rid  Mar
tin .= P o r  mandado de S. S., Venancio Eguizabal.

                                                    Azpeitia.

Por el presente y en virtud  ele p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  e n  la 
causa que se instruye en este Juzgado y  actuación de l  q u e  r e 
f r e n d a  á consecuencia del robo ejecutado el d i a  12 de Enero 
de 1876 en casa del Excmo. Sr. Duque de Granada de Ega, 
sita  en la villa de Zarauz, se cita y llama á Ursula Gomen- 
dio, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in 
serción del presente edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó manifieste su actual 
paradero, á fin de que preste declaración en la referida causa; 
apercibida de que si no lo verifica en dicho plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 23 de Noviembre de J877.=E1 E scri
bano , Lúeas de Ercilla.

B a r c e l o n a . —P i n o .
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso NII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción de Pedro Molerá y Gasas, de 28 años de edad, soltero, 
carretero, estatura regular, ojos claros, nariz larga, barba 
cerrada, pómulos salientes y color moreno; viste al estilo de 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo 
acordado con providencia de esta fecha en méritos de la causa 
crim inal que se le sigue sobre lesiones con arm a blanca; y se 
le cita y llam a para que dentro del térm ino de iO dias, conta
deros al de la publicación en el 'Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la audiencia de este Juzgado, sito plaza de San
ta  Ana, 22, principal, para rendir la correspondiente declara
ción indagatoria en méritos de la citada causa; si no compare
ce le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1877.=Joaquin 
López Chicoy.=Por mandado de S. S., José Perez Cabrero, 
Escribano.

B arcelon a .-S a n  B e ltr a n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal de este distrito  de 

San Beltran, Regente del Juzgado de prim era instancia del 
mismo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosa Casadevall 
y Vidal, vecina que fué de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente á este Juzgado con objeto de no
tificarla cierta providencia recaída en la causa crim inal que 
se le sigue sobre robo de alhajas; apercibiéndola en caso con
trario  de procederse á lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción á las cárceles de esta capital á disposición de este 
Juzgado de la expresada Rosa Casadevall, cuyo paradero se 
ignora.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre de 1877.=José Víctor 
B rugada.= P or mandado de S. S ., Francisco Margenat, Es
cribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino de p ri
m era instancia del distrito  de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á Rosa Perelló y Balaguer 
y Joaquina Fabra y Monreal, solteras, vecinas que fueron de 
esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran , para que dentro del térm ino de 10 d ia s , á contar 
desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que las 
resultan en causa crim inal que se las sigue sobre hurto; aper
cibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes, parán
dolas el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia 
y demás del orden judicial den las órdenes oportunas para la 
busca y captura de dichas procesadas y su conducción á este 
Juzgado; pues así lo llevo acordado en escritos de la citada 
causa.

Dado en Barcelona á 20 de Noviembre de 1877.=José Víc
tor B rngada.=Por mandado de S. S., Claudio Esteve, E scri
bano,

D. José Víctor Brugada, Juez municipal Letrado, y acci
dentalmente de prim era instancia del distrito  de San Beltran 
de esta ciudad.

Por el presente se llama á Juan B autista Malla, álias Tetit, 
soltero, esquilador, de 32 años de edad, para que dentro del té r
mino de 10 dias se presente en este Juzgado en méritos de la 
causa crim inal que contra el mismo se in struye  sobre hurto; 
apercibido de que no verificándolo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se halle ci referido Mallaoue procedan 
á su detención y lo remitan á estas cárceles á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 22 de Noviembre de 1877. -José V'ctor Bru
gada.= P or mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano. .

B i lb a o .
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la villa 

de Bilbao y su partido.
Hago saber que el 19 de Jimio de 1872 falleció en la Haba

na D. Isidro Gauli y Escudero, natural de Olmedilla, provin
cia de Búrgos, partido judicial de Roa, é hijo de D. Domingo y 
Doña Deogracias, instituyendo por su única heredera á su her
mana Doña Matea F ie l, mediante carecer de ascendientes y 
descendientes: formado el oportuno expediente en la Capitanía 
general de la Habana, y remitido á este J uzgado, de él aparece 
que ántes que el D. Isidro falleció también sin sucesión su 
herm ana la Doña Matea; y por esta razón, en conformidad á lo 
acordado, cito, llamo y emplazo por este segundo edicto á los 
que se crean con derecho á heredar al D. Isidro para que den
tro del término de 20 dias acudan á ejercitarle ante este T ri
bunal, al que lo ha verificado ya en concepto de herm ana Doña 
Antonia Fiel y Escudero.

Dado en Bilbao á 17 de Noviembre de 1877. =V enanclo del 
Y alle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Oastañiza.

A— i o4

B r i v i e s e n .

D. Andrés González M arrón, Juez de prim era instancia de 
Brivi esca y su partido.

Por el presente primero y último edicto se cita y emplaza 
por término de 80 dias á Agapito Saez Apéstegui, natu ra l de 
Prado luengo, y Felipe Escudero Perez, que lo es de Ezcaray» 
para que comparezcan ante este Juzgado á ser requeridos de 
pago de costas que les fueron impuestas en causa sobre hurto 
de dinero al carretero Narciso Diaz; apercibidos que de no 
hacerlo les pairará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 16 de Noviembre de 1877.=Andrés 
González M arrón.=Por mandado de S. S ., Braulio Luque.

Cádí z.— Cr uz.
D. Ricardo González de Abreu, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ricardo Triay, 

dueño que se dice ser del vapor llamado San Dionisio, varado 
en la playa de Puntales de esta ciudad, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle 
el procedimiento que se sigue en el mismo contra Domingo 
Baca y Ruiz por robo de varios tubos del expresado vapor; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Gádiz á 20 de Noviembre de 1877.= 
Ricardo González A breu.=A ntonío F. y Arenas.

Carb a llin o .
D. Agustín Pereira, Escribano y Secretario de gobierno del 

Juzgado de prim era instancia de Garballino.
Certifico que en la causa sobre lesiones á Manuel Otero, 

y en que son partes el Ministerio público y Manuel Alvarez, de 
Miralles de Osera, pendiente en este Juzgado y mi Escribanía, 
se acordó la evacuación de citas, como tuvo efecto, á excepción 
de la de Juan de Payo, de la Pórtela de Goizas, que so ausentó 
de su domicilio y no fué habido.

En su virtud dictóse por el Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido la providencia del tenor siguiente:

<cGarballino 13 de Noviembre de 1877.—De conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio público, y á medio de cédulas 
que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , llámese, cítese y emplácese al testigo Juan Payo 
para que dentro de 10 dias, y bajo apercibimiento de lo á que 
haya lugar, comparezca en este Juzgado á rendir la declaración 
acordada.

Lo mandó y rubrica S. S., de que doy fé .= E stá  rubricado. =  
Agustín Pereira.»

En cumplimiento de lo mandado, se llama, cita y emplaza 
al indicado Juan Payo para que dentro del térm ino atrás se
ñalado y bajo el apercibimiento que prescribe el párrafo quin
to, art. 49 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en 
este Juzgado á prestar la repetida declaración.

Y para que tenga efecto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la in 
serción mencionada, expido la presente que firmo con el V.° B.° 
del Sr. Juez.=C arballino 17 de Noviembre de 1877.=V.° B .°=  
Agustín Pereira.

Cartagen a.
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de este partido, etc.
En virtud del presente edicto-requisitoria se c ita , llama y 

emplaza ú José Antonio López Berenguel, fogonero de segun
da clase de la Armada, vecino de esta ciudad, natural de la 
misma, hijo de Pedro y de María, para que en el preciso tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á sustanciarse 
con su presencia la causa que se le sigue sobre estafa; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Je
fes de la Guardia civil é Inspectores de orden público y de
más agentes de la policía judicial dispongan la captura del 
expresado Berenguel, remitiéndolo por tránsitos á la cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Cartagena á 22 de Noviembre de 1877.=José 
M arco.=José Bayo.

C o i n .

D. Antonio J orna nuez Ballenato, Abogado, Juez municipal 
do estií villa, é interino de prim era instancia de ía  misma y su 
partido yon ausencia del propietario en uso de licencia.

Hago saber que en este. Juzgado por la Escribanía del in 
frascrito se sigue* caima crim inal de oficio sobre m alversación 
de fondos de la D epositaría municipal de la villa de Monda; y 
en ella se lia acordado recibir declaración á D. Francisco Puente 
Jiménez, Gobernador que fué en la provincia de Málaga en el 
mes do Marzo de 1873, pero ignorándose su domicilio, se le cita 
por medio del presente, para que en ei térm ino de lo  dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el indicado 
objeto.

Dado en Ooin á 19 de Noviembre de i877 .= A níon ío  Fer- 
nandcz.=Por mandado de S. S., Diego líuc rta .

Es t e l l a .

D. Mariano Federico, Juez de pmmera instancia, de esta ciu
dad de EsIella y su partido.

Hace saber que por D. Timo ico Beraza y Jáuregui, vecino y 
del comercio de esta ciudad, se lia presentado y se le lia adm i
tido cesión de sus bienes en favor do sus acreedores, solici
tando al propio tiempo espera; y en su virtud se ha ordenado 
se cite, llame y emplace á todos los acreedores del D. Timoteo, 
como por el presente se les cita, llama y emplaza, para que el 
dia 21 de Diciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan en este Juzgado á celebrar jun ta  general para 
tra tar de la espera que aquel ha solicitado; previniéndoles 
que habrán de comparecer dichos acreedores provistos de su 
cédula personal y de los documentos justificativos de sus cré
ditos, no siendo admitidos á la jun ta  los que no les presen
taren, pues así lo tengo acordado en providencia de ayer.

Dado en 'Estella á 20 de Noviembre de 1877.=Mariano Fo- 
derico.=Por su mandado, Basilio Marín.

F ig u e r a s .

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó pa
rientes mas próximos de Isidro Sebastian Duran, trabajador, 
que fué natural de Gaiaf, según noticias, y edad unes 3o a nos 
para que en el término de 20 dias se presenten en este .luz-» 
gado á mostrarse parte en la causa que se sigue sobre homi
cidio del referido Sebastian contra Francisco Saenz; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin que lo realicen se 
dará á la expresada causa el curso correspondiente, parándoles 
el consiguiente perj uicio.

Dado enFigueras á 19 de Noviembre de 1877.= Jm m  Gual
borto N ogucs.=Por mandado de S. S., Maximino Esbri.

F u e n te -O v e ju n a .
D. José Valdclomar, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria so excita el celo de las Autori

dades civiles y m ilitares para la captura y remisión á este 
Juzgado de los sujetos Luis García y Rafael Alcaide, este úl
timo habitante en el Campo de la Verdad de Córdoba, que 
son al parecer de unos 28 á 30 años, uno de ellos moreno, con 
bigote y patilla recortada, y el otro rubio, sin barba; el p ri
mero delgado y el segundo más grueso, y visten pantalón y 
chaqueta oscura con paño de mota; que el moreno lleva som
brero negro flexible de ala grande, y el rubio una gorra de 
veludillo ó pana color azul, con visera y franja con pespun
tes, y calzaba botinas blancas; cuyos sujetos so cree sean los 
autores del robo de los fondos municipales de la villa de Es- 
p il, verificado el dia 10 del actual.

Dada en Fuente-Ovejuna á 20 de Noviembre de 1877.= 
José Yaldelom ar.=Tom ás Rivera Infante.

G a n d e s a .
D. Pedro Salazar, Juez de prim era instancia de Gandesa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Sales y Mora, Miguel Fand Millan, Miguel Fand Mienta y 
Antonio F a n d , vecinos del puebio de Cuevas de Gastellote, y 
el primero natu ra l de M iravet, cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que dentro del térm ino de 20 dias se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos instruyo, y recibirles declaración indagatoria en la 
causa que se les intruye sobre robo al Notario de la villa de 
TIortaD. Tadeo Gassol y Millé.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan averiguar el paradero de 
dichos cuatro procesados, y en su caso la conducción de los 
mismos en clase de detenidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Gandesa á 21 de Noviembre de 1877.=Pedro de 
S alazar.=Por mandado de S. S., Ramón Clavería.

Señas de Miguel Sales y Mora.
Edad 21 años; viste al estilo del país, alpargatas á lo m i- 

ñon, calzón corto.
Idem de Miguel Fand Millan.

Las mismas señas que el anterior, no constando la edad.

Idem de Miguel Fand Mienta.
Edad 27 años, y de iguales señas que los anteriores.

Idem de Antonio Fand.
De idénticas señas que los anteriores, y es de oficio herrero.
Uno de ellos iba vestido con blusa y sombrero negro, y los 

otros tres con pañuelo.

                                 Guadix.

D. Antonio Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ju an  Gómez Casado*
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n a tu ra l y vecino ele F e rre ira , casado, jo rnalero  y lañador, de 
50 años de edad, cuyas señas son es ta tu ra  regula r, ojos m e
lados, nariz  regu la r, color trigueño, barba poblada, con p a tillas ; 
para que den tro  del térm in o  de lo  dias se p resente en este 
Juzgado con el fin de p rac ticar el careo decretado en la causa  
que contra  él se sigue sobre lesiones; apercibido que de no p re
sentarse den tro  de dicho térm ino, será  declarado rebelde y 
contum az.

P o r lo cual encargo á todas las A u toridades procedan á  la 
busca de dicho sujeto, y en el caso de ser habido rem itir le  á 
la  cárcel de  e s ta  ciudad con las seguridades opo rtunas.

Dado en Guadix á 24 de No\ icrnbrc de 1877 .= A ntonio  de 
'Montes.- Por m andado de S. S., A ntonio Sánchez.Jaca

D. Ramón F ernandez R etalia, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la ciudad y p a rtid o  de Jaca.

Por la presen te  requ isito ria  y en nom bre de S. M. el R ey 
D. Alfonso X II (Q. D. G.), cito, llam o y em plazo á Joaqu in a  
Aznar y Gastón, vecino de Ansó, pa ra  que en el térm ino  de lo  
días se presente en los estrados de este Juzgado á responder á 
los cargos que le re su ltan  en la causa crim ina l pendien te  en 
el m ism o sobre queb ran tam ien to  de condena; bajo apercib i
m iento  de ser declarado rebelde y p a ra rle  el perju icio  que haya 
lugar si no com paree: ese en aquel térm ino .

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, G uard ia  
civil y dependientes de policía jud ic ia l p rocuren la cap tu ra  de 
aquella, cuyas señas se consignan á co n tinuación , y si la  con
siguieren Ja rem itirán  con las seguridades debidas á las  c a r
i-des de esta, capital y disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 21 de N oviem bre de 1877.—R ainon  F e r
nandez R o ta ría .= P o r su m andado, Gabriel Olivan.

Señas de Joaquina A zn a r ,
Edad 37 años, e s ta tu ra  regu la r, pelo castaño  oscuro , ojos 

negros, nariz  regular, boca regular, color sano; v iste cam isa 
blanca de lienzo con gorgnera, basqu iña  verde de lana, el pelo  
peinado en círculo por la cabeza y embozado en u n a  c in ta  ne
gra, pañuelo de color, m angas azules, abarcas con sus pea les  
y  ab arqueras unas veces, y o irá s  zapato ab ierto  ó escarp ín  y 
m edias azules.

J e r e z  d e  lo s  C a b a lleros.
D. B artolom é G utiérrez y G arcía, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido .
Por la presente se excita el celo de las A u toridades civiles 

á iin de que procedan con el aux ilio  de los agentes de policía 
judicial, dentro del térm ino  de sus respectivas ju risd icc iones, 
á la busca, cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado de los sem ovien
tes que á continuación se expresan, y  de las  personas en cuyo 
poder se encuen tren  si fueren  sospechosas; pues así lo tengo 
acordado en diligencias sum arias  por h u rto  de los m ism os en 
34 de Octubre ú ltim o cu la dehesa de Gamón osa, térm ino  de 
i a de Dañinos, propiedad una  y otros de D. José C ha- • 
m orro, v e c in o  de la Pueb la del P r i o r ; p a ra  lo que , y  en n om 
bre do S. M. D. Alfonso X II (Q, D. G .) , R ey co nstituciona l de 
España exhorto y requiero á  expresadas A utoridades, y  de m i 
parle  les ruego la p rac tica  de la  d iligencia  que se in teresa .

Dado en J e r e z  de los Caballeros á 48 de N oviem bre de 18 7 7 .=  
B artulóm e G u tie rre z .= E l S ecretario  jud ic ial, E m ilian o  Suarez.

.Señas de los semovientes hurtados,
I il ccrdn m icho  fie dos años pelo .m erino y con el peso de

111 ,i b i i y m edia aiTi i! ^  poco m ás ó m enos.
Lhia ¡'i ’da, de dn nuui , pídela y de dos arrobas de peso 

X iim u ro  n mé][mí-,
S il te cerdos de d ilcrenics pelos y señales, cuya edad se ig -

i i n  , m un tanurus y yerbizos , y todos nueve herrados en la
) [det lia ib 1*1.1 bn ron el de la figura siguien te: V.

M a d r i d . - C e n t r o
Un v irtu d  de providencia del Dr. 13. José l ia r ía  B arnuevo, 

Juez de p rim era  h ir ta n u a  del d is tr ito  del C entro  do esta  Cór
te se cita y  llam a por térm ino de 10 ü ias, contados desde la 
i ^Li't'on 1 A p ’f sentó en los periódicos oficiales de esta  p ro - 
\ i acia, á I I  Idas Navazo y Aparicio, casado, de oficio zapate
ro, de US taños de edad, que en 16 do E nero  del co rrien te  añ o  
ha bit -bu r u le  casa num. 2 de la calle del Zarzal, C ham berí, y 
cuvo actual dom icilio se ignora, p a ra  que com parezca an te 
c r R ugad o  y E scriban ía del que au to riza  á p res ta r  d ec la ra 
r-ion en causa que se instruye; apercibido que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid 20 de N oviem bre de 4877. =Dvr.° B .°= B a rn u e v o .= E l 
E scribano, .Bartolomé Tccda.

Madrid.-Congreso .
Por el presento, y en v irtu d  de providencia del S r. Juez de 

prim era in stanc ia  del d is trn o  del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano q¡ je suscribe, se an uncia  la m u erte  
sin testar ue L uisa Méndez, n a tu ra l de L agostclle , p a rtido  de 
Y illaiba, provincia de Lugo, do 37 años de edad, do estado sol
tera, que falleció el dia 30 de Setiem bre ú ltim o  en la calle del 
Tostado á consecuencia de una h e rid a  inc isa , p a ra  que en el 
té rm ino  de 30 dias comparezcan las personas que se crean  con 
derecho á sus bienes á usar del que se crean asistidas; bajo 
apercibim iento en otro caso de pararles el perju ic io  que haya  
lugar.

Madrid 47 do N oviem bre de 4877.—V B .° = = R u iz  de L o p c .=  
El Escribano, R afael Valdivieso. ~ p

E n v irtud  de p rovidencia d ic tada por el S r . D. Sabino R uiz 
de Lope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Congreso, 
se cita per un solo edicto y térm ino  de 40 dias al testigo H i

lario  Calvo, que hab itab a  en la calle d c B u e n av is ta  , núm . £7, 
cuyo ac tual paradero  se ignora, á fin de que com parezca en la  
audiencia  de S. S., s ita  en el piso princ ipal del Palacio  de Ju s 
ticia; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le p a ra ra  e\ 
perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 22 de Noviem bre de 487 7 .= R u iz  de L o p e .= E l E s
cribano, R afael V aldivieso.

M adrid.— H ospicio.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  

del d istrito  del Hospicio de esta  capital, se cita  y llam a á José 
R am ón Arosa, cuyo¡dom icilio so ignora, pa ra  que en el té rm i
no de cinco dias se presente en dicho Juzgado á p re s ta r  de
claración en causa crim ina l.

M adrid 46 de Noviem bre de 4877.—E l a c tu a r io , F ranc isco  
de Lanzas.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio de esta  cap ita l, se c ita  y llam a á 
la persona en cuyo poder se encuen tre  u n a  rom an a de pesar 
h a s ta  ocho arrobas, que en la  noche ú ltim a  ha  sido su s tra íd a  
de la carbonería del núm . 4o de la calle del Arco de S an ta  
M aría, pana que den tro  del térm ino  de qu in to  dia com parezca 
en dicho Juzgado con el m encionado objeto; bajo ap erc ib i
m ien to  de lo que h ay a  lugar.

M adrid 21 de N oviem bre de 4877.= E 1 E scribano  ac tuario , 
Venancio Perez.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  del Hospicio de esta  capital, reca ída en exhorto  
procedente del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de R eus, y causa 
c rim ina l que en el m ism o se in s tru y e , se c ita  y  llam a á los 
señores ind iv iduos que fueron de la com isión inv estig ado ra  del 
padrón  in d u s tr ia l que estuv ieron  en dicha ciudad  de R eus el 
d ia 2o de Agosto ú ltim o , cuyos dom icilios se ignoran, y  que 
aparecen ser D. F rancisco  L uis de Retes, D. A g ustín  M artínez 
Y illin , D. José M artínez E spinosa, D. F ranc isco  Perez E cha- 
verría-, D. M anuel A renas, D. Carlos Sánchez M uderrages, Don 
M axim iliano M artínez de la P u e rta , D. R om ualdo Novillo F or- 
trelle, D. C ipriano Delgado Postigo, D. R am ón Osorio P re llu e th , 
D. F ranc isco  M artínez M artínez, D. E m ilio  R otondo Nicolás, 
D. Juan  B au tis ta  B ern a rt y  D. José F er  L am ate, á fin de que 
en el térm ino  de cinco dias se p resen ten  á p res ta r declaración; 
apercibidos que en otro caso les p a ra ra  el perjuicio que h aya  
lugar.

M adrid 23 de O ctubre de 4877.= E 1  E scribano , M arrodan .
M a d r i d . - I n c l u s a . .

P or el presente , y  en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Jue'z de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  Inc lusa  de esta  Corte, se 
convoca á ju n ta  p a ra  tr a ta r  de convenio á los acreedores al 
concurso de D. Ju an  F rancisco  D om ínguez, vecino y  del co
m ercio de la m ism a; á cuyo acto , que te n d rá  lu g a r el dia 49 
de D iciem bre próxim o, á la  u n a  de su  t a r d e , en la  aud iencia  
de dicho Juzgado, se previene com parezcan con los títu lo s  ju s 
tificativos de sus créditos, bajo apercib im ien to  de no ser ad m i
tidos.

M adrid 22 de Noviem bre de 1877.=V .° B .°= V icen te  y C or- 
s o .= E l E scribano , V ictoriano M oreno. —P

D. M anuel Vicente y C orso, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de la  In c lu sa  de esta Corte.

P or el p resente edicto , por un a  sola vez y  térm ino  de ocho 
dias, cito y llam o á Amtonio N., oficial de m asas de prim era , 
que h a  trab a jad o  h a s ta  la  noche del d ia  34 de Octubre ú ltim o 
en la tah o n a  de la calle de S an  C ayetano, núm . 4, y en la  ac
tu a lidad  se igno ra su p a ra d e ro , á fin de que com parezca en 
dicho Juzgado, sito en el P alacio  de Justic ia , piso p rincipal, de 
once á tres de la tarde; así lo tengo acordado en causa que in s 
tru yo  por lesiones y con objeto de rec ib irle  declaración ju ra 
da, pues no verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

Dado en M adrid á 23 de N oviem bre de 4877. =  M anuel Vi
cente y C orso .= V icto rian o  Moreno.

Madrid.-Latina.
E n  v irtu d  de providencia d ic tad a  por el S r. Juez de p r i

m era in s tan c ia  del d is trito  de la L a tin a  de esta  cap ital, á m i 
testim onio, en au tos ejecutivos prom ovidos por D. Serap io 
M artin  de la Peña co n tra  D. A g ustín  López Calvo, se venden 
en pública subasta  dos casas s itas  en la calle de M ira el R io  
Baja, señaladas la u n a  con el núm . 8 m oderno, que contiene 
u n a  superficie de 220 m etros cuadrados 30 decím etros, equ i
valen tes á 2.953 piés cuadrados 53 décimos, tasada en la  can
tidad de £8.900 pesetas, á reba ja r c a rg a s ; y la  o tra , señalada 
con el núm . 49 tam bién  m oderno, de la m ism a c a lla , su su 
perficie 235 m etros cuadrados 92 decím etros, equivalentes á 
3.038 piés cuadrados 80 décimos, tasada  en 30.600 .pesetas, 
tam bién á reba ja r cargas; se lia señalado pa ra  su rem ate  el 
dia 48 del próxim o Diciembre, á la h o ra  d é la  u n a  de su tarde, 
en la audiencia  de dicho Juzgado; de cuyas condiciones y de
m ás c ircu nstancias podrán  in fo rm arse  los que gusten  l ic ita r 
las en el despacho de la  E scriban ía  de m i cargo, A m nistía , 42, 
tercero derecha, todos los dias no feriados h a sta  el del r e 
m ate, de nueve de la m añ an a  á tre s  de la tarde.

M adrid 24 de N oviem bre de 4877.-= Juan  Joaquín  Jim énez.
—P

Madrid.-Palacio.
E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is tr ito  de P a lac io  de esta capital, d ic tada de acuerdo 
con el Sr. Cónsul g enera l de S. M. B ritán ica  en esta Corte, en 
los au tos de ab in testa to  de D. Tomás Price, n a tu ra l de L on 
dres, a rtis ta  ecuestre, dom iciliado en Madrid, que falleció en

la  ciudad de V alencia en 22 de A gosto .ú ltim o sin  o to rgar te s 
tam ento , se c ita  á todos los que se crean  con derecho á h e re 
darle  pa ra  que com parezcan en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  á 
deducir de su derecho den tro  del té rm ino  de 30 da*as, contados 
desde la fecha de la ú ltim a  publicación.

M adrid 22 de N oviem bre de 4877.= V .°  B .°= M o lin a .= E l 
E scribano  actuario , Dom ingo Vázquez y  Mon. — P

M a n r e s a .
D. M anuel Onís y  P ra t, L etrado, Juez m un icipa l de esta 

ciudad, E ngente el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a 
y  su partido .

P o r la  presente req u is ito ria , que se expide en m éritos de la  
causa crim ina l que m e hallo  in s truy en do  sobre hom icidio  de 
Ju an  G arcía Polo co n tra  M auricio Vives y  o tro s , se h a  decre
tado la  detención de M auricio R osell y  T o rd á , h ijo  de A n - „ 
tonio y  de R osa, de 48 años de edad, soltero, n a tu ra l y  vecino 
de esta  ciudad.

Y por tan to , en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfonso X T1 
(Q. D. G.), exhorto  y  requiero , y  en el m ió pido, ruego y  su 
plico á todas las A u toridades y  policía ju d ic ia l que la  viesen 
y  tengan  de e lla  no tic ia  p rocedan á la  busca  del expresado 
M auricio Rosell, y  de h a lla rse  d ispongan su p resen tac ión  á  
este Juzgado p a ra  los efectos oportunos en la  c itada  causa; 
quedando en hacer otro tan to  en igua les casos.

Dada en M anresa á 48 de N oviem bre de 4877 .= M anuel 
O n ís .= P o r m andado de S. S., San tos Jellestieh ,-E scribano .

M iranda de E bro.
D. Cesáreo N ieva y Oviedo, E scrib ano  del Juzgado de p r i

m era  in s tan c ia  de M iranda de Ebro.
Doy fé que en la cansa c rim in a l que en dicho Juzgado  y 

por la E sc rib an ía  de m i cargo se sigue con el núm . 23, co rres
pondiente al año 4875, obra la cédula o rig in a l de citación  del 
ten o r sigu ien te:

«Cédula de citación.—E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  y  su partido , D. A lberto  B lanco B oñigas, en la  cau sa  
crim ina l que por la  E sc rib an ía  de m i cargo in s tru y e  co n tra  
José Aspe P rie to  sobre hom icidio de S a tu rn in o  González, h a  
acordado por p rov idencia  de esta  fecha se cite á E stan is lao  
Crespo E stan ag a , h ijo  de M atías y  Dom inica, n a tu ra l  de T o r-  
ralva , partido  ju d ic ia l de E ste lla , prov incia  de N av arra , cuyo 
ac tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que com parezca en este Juz
gado en el té rm ino  de 40 dias, á  co n ta r desde la  in serc ión  de 
la  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
prov incia  y de la  de N avarra , á fin de recib irle  declaración  en 
d icha causa; bajo las ad vertenc ias y  aperc ib im ien tos estab le 
cidos en la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a1.

Y cum pliendo con lo m andado, pongo la  p resen te  cédula 
o r ig in a l  que firm o en M iranda de E bro  á  20 de N oviem bre 
de 4877.=C esáreo Nieva.»

E s copia de la  o rig ina l que queda u n id a  á la  causa; y  p a ra  
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  l ib ro  la  p resen te  que 
firm o en M iranda de E bro á 20 de N oviem bre de 4877.=O esá- 
reo N ieva.

Noya.

D. F ranc isco  Vázquez Q uiroga, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de la v illa  y  pa rtid o  ju d ic ia l de Noya.

P o r la p resente req u is ito ria  hago saber que en  este Juzga- 
go y E sc rib an ía  áel que autorizg, se in s tru y e  causa c rim in a l 
co n tra  P ascua M artínez Saborido, vecino de la  ciudad  de P o n 
tevedra, y otros sobre robo en casa de M anuel M iniño, del lu 
g a r de R aposciras, p a rroq u ia  de Boiro; en cuyo proced im ien
to, y toda vez del m ism o su rgen  indicios de crim in a lid ad  con
t r a  la  Pascua, he dictado au to  en 44 de Ju lio  ú ltim o  decla
rán d o la  p rocesada y  m andando  recib irle  la  conducente decla
ración  de in q u irir; y  como b uscada  no fuese h a llad a , ig n o rá n 
dose su ac tu a l paradero , según lo p receptuado en p rov idencia  
de esta  fecha se la llam a por m edio de la  p resen te  p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 20 dias, contados desde su  publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las cu a tro  p ro 
vincias de G alicia, com parezca an te  este Juzgado á re n d ir  d i
cha declarac ión; bajo  apercib im iento  de que en otro caso se rá  
declarada rebelde y la  p a ra rá n  los perju icios á que hay a  lu g a r 
con arreglo  á la  v igen te  ley provisional de E n ju ic iam ien to  
crim inal; siendo las señas personales de la  rep e tid a  P ascu a  
e s ta tu ra  corta, pelo y ojos castaños, n a riz  reg u la r, ca ra  r e 
donda y color trigueño.

Noya 43 de N oviem bre de 48V 7.=Francisco  Vázquez Q-u-i- 
r 0g a .= É l  E scribano, .Andrés V idal N uñez.Pamplona

D. V icente R odríguez Ju n q u e ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta capital y su  partido .

P or el presente se c ita  y  llam a á todos los acreedores ig n o 
rados en el concurso v o lu n tario  de D. N icolás Olio y su esposa 
Doña R am ona R eca lde , d ifun tos am bos, vecinos que fueron  
del lu g a r de I b e r o , p a ra  que por sí ó por m edio de apoderado 
en debida fo rm a se p resen ten  á la  ju n ta  general que deberá 
celebrarse el dia 24 ele Diciem bre próxim o, á  la s  once de la 
m añana, en la  sa la  de au dienc ia  de m i Juzgado, p a ra  e n te ra r 
les del escrito  que h a  p resen tado  la  C om isión g esto ra  n o m b ra 
da por los acreedores conocidos y que fig u ran  en dicho con
curso, y acordar lo que tengan  por co nven iente s ó b re la  m a n e ra  
de u ltim a r el concurso y o tras  proposiciones que contiene el 
referido  escrito; bajo apercib im ien to  si no com parecen de pa
ra rles  el perju ic io  que haya  lu g a r sobre lo que se m u e rd e  en 
la ju n ta ; pues así lo he m andado por p rov idencia  de este d ia  
en v ir tu d  del escrito ele que se deja hecho m é rito , que queda 
unido á los au tos de ju ic io  u n iv ersa l del expresado concurso 
que penden en m i Juzgado.

Dado en Pam plona á 4o de N oviem bre de 4 8 7 7 .= Vicente 
R odríguez Junquera. = B c  su orden, Justo  C ayuela. X— 762
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D.Mosé Yictorio Moca, Juez de prim era  'instancia -as la c iu 
dad y .partido de Sagunto.

Por la presente requisitoria se «cita, Ramaqy emplaza á Ju- 
lian Aragó y Blanco, hijo de Antonio y de Ménica, im-tural y 
vecino de Anueros, provincia de VaÜeneia,< casado, pastor oo 
ganado lanar, cuyas demás señas se  insertan á continuación, 
para que dentro .del término de nueve dias, que principiarán á 
• contarsemesde .la publicación de-esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado ó en las cár-eeles -de usté* partido á -responder 
de los cargos que le resultan  .en ¿la cansa que estoy instru
yendo contra el mismo sobre lesiones y  sucesiva muerte de 
Antonia Borras y Garcelan; .apercibido que de-no verificarlo-se 
le declarará rebelde y parará  el perjuicio .que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  a gan
des de la policía judicial procedan á la busca, -captura y  remi
sión á este Juzgado del expresado uujeto en clase de preso.

Dada on Sagunto á L7 de Noviembre de T877.—Joso Viclo- 
s io  Mora.^APor su mandado, Dionisio Pertegaz.

Señas personajes y  -de vestir.
Edad 8 6 .años, estatura regular, pelo negro, ¡barba cerrada,, 

-ojos melados, nariz regular, boca id,, cara  id., color trigueño,; 
viste pantalón de algodón á  rayas, camisa de algodón fondo 
blanco y rayas encarnadas* alpargatas de esparto, pañuelo y 
sombrero negro á la cabeza y blusa de tela azul.

Sevilla.- Magdalena.

O. Fortunato Caña y Ga¡mero, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente ljamo y emplazo á  Juan José Salgado y 
Martínez, natural de la Puebla junto á Coria, de esta vecin
dad, casado, tabernero, de 48 años de edad, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad 
para que le sea notificada la ejecutoria recaída en la causa 
que se le sigue por disparo de arm a de fuego, y cumpla la con
dena que le ña sido impuesta; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio -que baya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se s ir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero del Juan 
losé Salgado, y hallado que sea ponerlo en la cárcel pública á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 81 áe Noviembre de 1877.=Fortunato 
C a ia .= E l actuario, Rafael Suarez.Sos

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de 17 del actual, dictada en el sumario de causa crim i
nal pendiente en este Juzgado en averiguación de si se ha co
metido ei delito de hurto de un hacha con mango y un azadón 
pequeño sin cazo que fueron ocupados á Manuel Palacios y 
Perez, vecino de Biel, y se cree ser de ilegítima procedencia, 
ha acordado se cite poñ medio de cédula, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á las 
personas que se crean con derecho á los instrum entos expre
sados para que dentro del término de nueve dias siguientes al 
de su publicación en dichos periódicos comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado con objeto de proceder al recono
cimiento de aquellos, recibirles declaración al tenor del hecho 
de autos y ofrecerles el procedimiento por si quieren m ostrar
se parte.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente q u e  firmo en Sos á 19 de Noviembre de 1877.=E1 E s
cribano, Pedro Pons.

U trera .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de U trera y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Juan Heredia Flores, vecino de Ronda, gitano, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca en este mi 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa contra 
el mismo por hurto de caballerías; seguro que se le adm inis
tra rá  justicia, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res ordenen la práctica de diligencias para la busca de referi
do procesado, y en su caso sea comparecido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Utrera á 88 de Noviembre de 1877.=Vicente Bla
nes.—El actuario, Felipe Rojas.

Valencia.- Serranos.

D. Vicente de Pintes, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos I I I , y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia,

En virtud del presente se llama por requisitoria á D. Ma
nuel Salvador Roig, Escribano habilitado que fue del Juzgado 
de primera instancia de Viver, cuyas señas no constan, para 
que dentro del término de 15 días se presente en este Juzgado 
ó cárceles Torres de Serranos, de esta capital, á ser notificado 
del auto dictado en las diligencias de cumplimiento á la sen
tencia firme dictada por la Sala de lo crim inal de la Audien
cia del distrito en la causa crim inal contra el mismo.

Al propio tiempo se encarga á las  Autoridades y agente# de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeta

V ño dejm su caso en las indicadas cárceles á mi dispo
sición.

Dada nn Valonéis á  81 ño Noviembre de 1817.—Vicente de 
P in  íes.—Pea* su maculado, Arcadlo Just.

D. Vicente de Pin ios, Juez de primera instancia del dis
trito  do Serranos de esta eiudacL

Por la presente cito, llamo y emplaso á Rosario Campillo, 
«censorte de Esteban Pastor, de unos JO años de edad, more
na, alta, delgada, que viste de negro, la cual con su marido y 

} íam ilia ^e ausentó de esta capital á mediados de Octubre úl
timo, ignorándose su paradero, para que en el término de 
ib  dias., á contar -desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á prestar dc- 
Alaraeion de inquirir en causa que se le.sigue por estara; bajo 
.apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y dependientes de policía judicial procedan á la 
busca y ..captura de la referida Rosario Campillo, dejándola en 
su easo 4  mi disposición en la cárcel de mujeres de esta 
ciudad,.

Dada en Valencia á  81 de Noviembre de 1877.=Yieente de 
Piniás.==Ror su mandado, Pascual Melendez..

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Caídos IR , y Juez de prim era instancia del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia..

En virtud del presente se llama por requisitoria y término 
de 15 dias á Dolores García y Ortega, natural de Tous, vecina 
que fue de esta ciudad, consorte del carabinero Angel Rodrí
guez Pino, de estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos tam 
bién negros, mariz y boca regulares; que vestía con pañuelo 
escocés á la cabeza, vestido de lana color lila oscuro, saquito y 
pañuelo negro, y botas de rusel con cartera, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en este Juzgado.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan .á la busca, captura y detención de 
dicha García, á quien conduzcan á las cárceles de mujeres de 
esta ciudad, dejándola en ellas á mi disposición para que res
ponda de los cargos que la resultan en la causa criminal que 
instruyo contra la misma sobre estafa.

Dado en Valencia á 83 de Noviembre de 1877.=Vicente de 
Piniés.-UPor su mandado, Arcadio Just.

V a l l a d o l i d . -  A u d i e n c i a .

D. Gregorio Nacianceno Muñiz, Notario público, Escriba
no y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid, ve
cino de ella.

Doy fé que por Felipe Lorenzo Moyano, vecino de la m is
m a, representado legalmente por el Procurador D. Baldomcro 
González Orcal, se acudió á este Juzgado y por mi testimonio 
promoviendo incidente sobre que se le declarase pobre para 
litigar con D. Gasto Solana, vecino do Santander, por adeu
darle 500 pesetas, precio de un carruaje-berlina: sustanciado 
dicho incidente en rebeldía del demandado D. Casto Solana, 
se dió y pronunció la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 18 de Octubre 
de 1877, el Sr. D. Ramón Octavio de Toledo, Juez Decano de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma.

En el incidente que pende en este Juzgado, promovido por 
Felipe Lorenzo Moyano, de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Baldomcro González Orcal, sobre que se le de
clare pobre para litigar con D. Casto Solana, vecino de San
tander, en reclamación de 500 pesetas, precio de un carruaje- 
berlina que aquel vendió á este, é indemnización de todos los 
daños y perjuicios que se le hayan causado:

Vistos:
d.° Resultando que el Procurador D. Baldomero González 

Orcal propone demanda de menor cuantía á D. Casto Solana 
para que le pague 500 pesetas y le indemnice de los daños y 
perjuicios que haya sufrido su representado Felipe Lorenzo 
Moyano, y por medio de un otrosí solicita se le declare pobre 
para litigar:

8.° Resultando que comunicado traslado de dicho otrosí • 
por término de seis dias al Fiscal del Juzgado y al I). Casto 
Solana, sólo le evacuó el Ministerio público; y acusada la re
beldía al demandado Solana, so lo señalaron los estrados del 
Tribunal en su representación, cuya providencia se le hizo 
saber en forma:

I.° Considerando que se ha justificado testifical y docu
mentalmente que Felipe Lorenzo Moyano carece de bienes para 
litigar en otro concepto que en el de pobre:

Visto el art. 188 de la ley de Enjuiciamiento civil en su 
caso L°, y demás convenientes;

Se declara al referido Felipe Lorenzo Moyano pobre para 
litigar con D. Casto Solana, y con derecho á gozar de los be
neficios que dispensa y determina para los do su clase el a r
tículo 181, sin perjuicio de lo que disponen los 199 y 800 de la 
misma ley: publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  
por virtud de la ausencia y rebeldía del D. Casto Solana, do
miciliado en la ciudad de Santander, y al efecto extráigase 
testimonio literal de la misma, que con atento oficio se rem i
tirá  al Sr. Director para su inserción en dicho periódico oficial.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fír- 
mo.=Ram on Octavio de Toledo.

Pronunciamiento.*» Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Ramón Octavio de Toledo, Juez Deca
no de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, estando haciéndola publica en nlla por

ante mí el Escribano hoy 18 de Octubre de 1877, siendo testigos 
D. José y D. Anastasio Hernández Atinarme cíe este, vecindad, de 
que doy fé. — Ante m í, Gregorio Nacianceno Muñiz.))

La sentencia inserta corresponde literalmente con su ori
ginal, que queda en el expediente citado, y este en mi poder 
y oficio, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente testimonio que signo, firmo y rubrico en este pliego 
de pobres en Valladolid á 81 de Noviembre de 1877.-— Grego
rio Nacianceno Muñiz. --P

V a l v e r d e  d e l   C a m i n o .
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vázquez. 

Alvarcz é Isidro Galea Cedro, trabajadores que lian sido en 
las minas de Tliarsis, y cuyo paradero se ignora, para que cu 
el término de 10 dias, contados desdo la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 6 
manifiesten el punto donde so encuentren para la práctica de 
una diligencia judicial en causa que en el mismo se sigue con
tra  Domingo Velasco Toronjo por lesiones al primero de aque
llos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valverdc del Camino 17 de Noviembre de 1877 — Rafael 
Martínez de Tejada.—por mandado de S, S., losé Asprer,

V e r a
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Casíclló y Car
rasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su parí ido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Rueda Diaz, vecino de Cuevas, casado, minero, de 38 años, á 
fin de que se persone en este Juzgado para practicar cierta 
diligencia en causa criminal que instruyo contra D. Agustín 
Ramé y Berber, de la .misma vecindad, sobro abusos en el 
ejercicio del cargo de Juez municipal.

Dado en Vera á 81 de Noviembre de 1877. - Jese María 
Castclló.=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

V i a n a  d e l  B o l l o .
D. Wald® Auz, Juez del partido de Viana del Bollo (Orense).
Plago público por este segundo edicto que D. Miguel de Cua

dra, Registrador de la propiedad que ha sido de Santiago y de 
esta villa, falleció el 10 de Enero de 1870.

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna re
clamación contra dicho Sr. Cuadra, en concepto de tal Regis
trador, la presentarán dentro de dos años y medio ante los Jue
ces de dichos partidos por haber terminado el tiempo de los 
primeros anuncios; pasado cuyo término será cancelada y de
vuelta la fianza constituida en garantía de aquel cargo.

, Viana del Bollo 88 de Noviembre de IS77.-—Waldo Auz. - - 
El Secretario de gobierno, Juan Manuel Arias.

V i e l l a .
El Sr. Juez de primera instancia de este p'artido, en causa 

criminal contra D. Agustín Bonquié y A uragiiel, vecino de 
Barcelona, y D. Manuel Conqui y Roen, vecino de Lyon, F ran
cia, sobre juegos prohibidos en el casino de Les, por providen
cia del dia 88 de Octubre último mandó recibir declaración á 
D. Jaime Freilcr y su hijo, extranjeros, mediante se ignora el 
paradero de ámbos; por providencia del dia de hoy, mediante 
también se ignora su paradero, se lia mandado se inserte la 
cédula de citación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id  á fin de que comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado dentro de 15 dias para prestar la declaración 
acordada; bajo apercibimiento de que si no lo verifican incur
rirán  en las penas que determina la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Yiella 16 de Noviembre de 1877.—Por Portóla, Rafael Ade
ma, Escribano.

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Vigo.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Juan Francisco 

Blanco y Alonso, vecino que fue do la parroquia de Matamá, 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente hábil 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante á contestar la demanda que contra 
él entabló D. Antonio Turco, de esta vecindad, sobre pago de 
1.885 rs., con los intereses de un 10 por 100 anual desdo 14 de 
Febrero de 1870, y 1.000 rs. más, con iguales intereses, desde 
4 de Enero de 1873; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del infrascrito Se
cretario á 15 de Noviembre de 1877.=José M. Nieto.—De su 
orden, Francisco Perez Domínguez. X 701

V i l l a c a r r i e d o .
D. Modesto'Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia 

de este partido de Villacarriedo.
Por el presente se cita y llama á Juan Fernandez, vecino 

de Villasevil, ausente de ignorado paradero, para que como 
marido de María Villegas se presente en este Juzgado en el 
término de 15 dias á rendir cuenta dol producto de bienes 
embargados para pago de costas impuestas á Joaquín Tierrero, 
de que fué depositario su padre político D. Joaquín Villegas; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 15 de Noviembre de 1877.—Modes
to Zamora L afucnte.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

—P
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V i l l a f r a n c a  d e l  B i e r z o .
D. Francisco A rias C arvajal, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

T ihafranca  del Bierzo.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á la g ita n a  Isabel 

lio  si lio, n a tu ra l que dijo ser do Berma nos, en el p artido  de 
c ahagun, cuya vecindad y paradero no lia podido a .'cioguarse, 
pora que en el térm ino de 30 dias, contados desdo la i aserción 
del p resente, comparezca en este Juzgado y E scriban ía  do! que 
au to riza  á  m anifestar si o torga perdón al g itano tam bién  A le
ja n d ro  Jiménez, natu ra l de C uriel de los Ajos, que se halla  
cum pliendo condena en el establecim iento  penal de la P oruña 
por el delito de homicidio de su m arido G uillerm o G aborri y 
lesiones á la m ism a.

Pues por providencia dictada en v irtud  de certificación re
cibida del Secretario de C ám ara de ia Audiencia, de V allado- 
lid D. Tomás R odríguez H ernández así lo tengo acordado.

ideado en V illafranca á £3 de Noviembre de 1877. = Francisco 
Amas C arvajal.— Por m andado de S. S., Ja cobo Pasal Balboa.

I). Francisco A rias C arvajal, Juez de p rim era  instancia  de 
Villa R anea del Bierzo y su partido .

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Dolo
res Pom bo Vidal, vecina de esta  villa, de £0 anos de edad, la 
c ro l es de e s ta tu ra  .regular, cara redonda, nariz regular, peí# 
castaño, ojos idem ; vestido de percal á rayas blancas y color 
café, chaquetilla  de cretona á cuadros, un m aibon á cuadros 
do lañe, pañuelo de seda en la cabeza; calza botinas, p a ra  que 
comparezca en este Juzgado á nom brar P rocurador y  Abogado 
qno la defiendan en la  causa que contra la m ism a se in s tru y e  
por lesiones; bajo apercibim iento de que si no com pareciere 
en el term ino  de £0 dias será declarada rebelde, parándole el 
pe r j u i ció consi guíente.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el R ey, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades y agentes de policía- jud ic ia l 
dei Reino, y en el mío les ruego y encargo procedan á ia burea,
cop iara  y rem isión á este Juzgado de la m encionada proee-
<.' - ■ 1 •

Dada en Viilalra.ilca del Bierzo á S i de Noviem bre de 1877 .=  
Frr. ncisco A rias C a rv a ja l.= P o r su m andado, Angel A lvares.

V i l l a n u e v a  d e  l o s  I n f a n t e s .
D. Florencio Fernandez de S o la , Juez de p rim era in s tan c ia  

de este partido.
Por la presente se cita y requiere á un  individuo que con 

el nombre de E duardo M artínez firmó u n a  ca rta  d irig ida des
de esta v illa  en 10 de Julio ú ltim o á  D. B ernardo Ig le s ia s , Di
rector del periódico La Iberia,  que m otivó el suelto  publicado 
en dicho periódico, núm . 6.34o, del v iernes 13 de dicho mes, 
cuyo individuo com parecerá an te  este Juzgado dentro  de 10 
dias siguientes al de la  inserción de esta  cédula en la  G a c e t a  

un M adrid; prevenido que de no hacerlo in cu rrirá  en la m ulta ' 
da 5 a oí) pesetas, y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

'P ues así, y para  recibirle declaración por los hechos de
nunciados, lo tongo acordado por providencia de ayer en la 
causa que estoy instruyendo  con ese motivo.

R ada en Villa nueva de los Infantes á IV  do N oviem bre 
de 1877.—Florencio F e rran d ez .= P o r m anuado de S. S., Tom ás 
A hnarza.

JUZGADOS M UNICIPALES.
M a d r i d .— A u d i e n c i a .

P or v irtud  de providencia del Juzgado m unicipal de la  A u- 
■it  iV t, .a* subasta  una m áquina do coser, tasada en 480 re a -  
li,-( par i a irm  rem a1 a v lia am alado el di a 6 de D iciem bre 
piu-mino, en el local del Ju 'gado, calle de la Paz, núm . 7, cuarto  
pi iin i pal, y la m áquina e íá do m anifiesto en la calle de la L e

ca, tumi. C, r u u i i j  oUurlo.==El Secretario. M ariano Ordás.
X—760

NOTICIAS OFICIALES.

Compañia de la Plaza de Toros del Puerto 
de Santa Maria.

Numero 473. - En  la  c iud ad  d el Puerto  de  San ta  M aría ,  
m, A w i 1 11 mbi a fia 187r m > D. ’Mtéb n PaulbAi y Mor, no,

}  n n  u i b h n  ü b - i  larri i nd 'A Sev i l l a  con r e s i -
i n r h' riiid al, j  u ípn r imi ento  del  Fia P.  T o m á s  Os -

i , 1 í 1 i, vi i i m ib m eiinhiii,  eu i c m a n A  y  propí.  ta-  
f -i b jbe 1 I ' .'iiu i j *iíiend« u  A  1 i Fnmpañ>a Jim-' la

r v 1 i f ila 1 i ' i fB 11 res de i M . cíiifRil, me c  ¿isii-
v  - mil i i i? i 1 ■ L ia id c e  la sala de v s i enes  V I  E v a e -

l ' v j i i j  ' \ eiuaiiL i n f i, bu inh e a q ai miman, privia cílr —
i i i i- i i 1 1 1 i if - ib ^  . D. i o m á s  ' Jsbnrnc y Bohl ,  c a -

aa i i 1 1 u n r ri a , \ p i i n o r e  . 11 U  a f  o-n, con cédula  per-.
^ 11, p r i e e i n  M , i mu A s 1 ¡ i lí« por N l acciones .  50
Ei iiMüf br. P. F  1 8/ So rra, eeii.......................   , I
El m cn o, p ji R. f ’c l ih  P n c l u  • 1_____      i
U-1 . icM i [ m i '  , iu 1 ' 1 n ' m i ........................   5
E icm ' señí i, mi Tb ' v  V m‘in, u .................. 10
ID m meq iy r  A m  n T T. m i om p í , con.. 10

mismo, por D. Enrique 3/L »
E y  mu, ]v r  Ii. Am 1 f c nd b h ,  c m .  i
V. mnn, por D. T rió dfi 1 1 ( 'al/ o i, » n . , . ,. . .  £
mi .iiisiiio, por I). Luis líigorri, eon.............. . « ...................   R
hh i mo. ior los too I r̂os de ruñé E e ru  n ¿ ceñi

rá ¡na. con.  * ............. £
E. po'.;-Moreno Bcnsons, de este vecindario, casado, 

fabricante do sombreros, de más de 50 años, con 
cédula de cuarta clase,núm. 614, con una acción, por
José Moreno é h i jo s    ' . t {

D. Juan de la Portilla y  Jareda, de este vecindario, 
casado, propietario y del comercio, de más de 50 
anos, yon cédula personal de segunda clase, núm. 1 1 ,
suscrito por cinco acciones............................................  g

El mismo, como Alcalde de esta ciudad, en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento, con................  ̂. , .  50

Ei mismo, por D. Bernabé Díaz, c o n . . ............................ 4

El mismo, por D. Miguel Felius, eon ..................... . .  . .  1 */%
El mismo, por D. A naclcto do la P ortilla , c o n .  .........  4
D. A ntonio Perez y Hacías, de este vecindario, casa

do, propietario , con cédula personal de segunda cla
se, núni. 30, suscrito  co n ................................................  £

E l mismo, por D. José Pablo O rduña, c o n ...................... 1
D. José G arcía Alonso, de este vecindario, casado, 

propietario , do m ás de 30 años, con cédula perso
na l de cuarta  clase, núm . 379, con ..............................  1

E l mismo, por D. Llamón Várelo, Fernandez, c o n . . . .  1
E l mismo, por D. José G utiérrez Sala zar, con.............  1
D. Francisco Vergcs y Lopelleax, de este vecindario, 

casado, propietario, de m ás de 40 años, con cédula
de prim era ciase, núm . 4£, suscrito  cori.....................  £

E l mismo, por D. E nrique Yerges, p o r .   ...................... 1
E l mismo, por D. Juan  G. Burdon, c o n ..........................  10
D. Federico del Toro y Pacheco, de este vecindario, 

casado, propietario , de m ás de 39 años, con cédula 
personal de tercera clase, núm . 17, suscrito  con una

 ̂ acción .................................................................................   1
E l m ism o, por los herederos de G utiérrez B arrene-

ehea, c o n     . . . . .  1
D. Vicente Bermudez y F ernandez, de esta vecindad, 

casado, ta b la je ro , de 41 años, con cédula de qu in ta
clase, núm . £55, suscrito  por una  a c c ió n ................... 1

E l mismo, por José López y López, con............................  1
Ei m ism o, por José Berm udez Fernandez, suscrito  por 

I). Juan  Ulaudio M artínez y A rm ida, de este vecin
dario, casado, empleado, ele m ás de 40 años, con cé
dula cío cuarta  clase, núm . 33, con................................  1

E l mismo, por D. José Mal-donado Cabrera, con  1
D, Pedro Badanell y Nolli, de este vecindario, casado, 

propietario , con cédula de tercera clase, núm . 34, de 
m ás de 50 a ñ o s , por sí y en representación de los
iSres. B adanelli, herm anos, por cinco acciones  5

.E l mismo, por el Sr. M arqués del Castillo de San Fe
lipe, suscrito  con .................   10

El m ism o señor, por D. M anuel Gaztelú ó M a rte , en
liquidación, suscrito  eo n .....................................................   10

E l m ism o señor, por Juan  B arcia, co n ............................  1
D. Juan  Bonifacio Gómez y Abascal, de este vecinda

rio, casado, p ropietario  y del comercio, de m ás de 50 
años, con cédula personal, núm . 348, de cu a rta  clase £

E l m ism o por D. San tiago  Gómez del C o rra l, sus
crito  co n .......................     1

D. José de Pazos y O rtega, de este vecindario, casado, 
Abogado, de m ás de 40 a ñ o s , con cédula personal.,
núm ero 14, de tercera  c lase.............................................  4

E l m ism o por D. F rancisco  de Paella Costas y B a r-
reto, suscrito  p o r ,    .......................................................... . 8

D. Pedro IJrri y L ópez , de este vecindario , cañado, 
d em ás de 40 años, con cédula personal, núm . £,
de clase te r c e r a .........................................   1

E l m ism o, por D. Federico R udolp, suscrito  por dos
acciones...................................................... ............................  £

E l m ism o, por D. F rancisco  Dadero, con..........................  1
E l m ism o, por D. Miguel Gómez González, co n   5
D. F rancisco  Cam pora y M illan , de este vecindario, 

casado, del com erc io , de 43 a ñ o s , con cédula de 
cu a rta  clase, núm . 1£3, suscrito  con una  acción .. . .  1

E l m ism o, por D. Pt-afael Raeza Sánchez, c o n ...............  1
D. José B arreda  y Perez, de este v ec inda rio , casado, 

propietario , de m ás de 5 j  años, eon cédula de c u a r-  •
ta  clase, núm . 344, por una  acción ............................... 4

El mism o, por D. F austino  B arreda y Perez, con una
acc ión ..  ............... ....................... ...................................... 1

D. José Ibañez y González, de este vecindario, casado, 
propietario , de m ás de 50 años, con cédula núm . £38,
de cuarta  clase, suscrito  p o r ...........................   1

E l mism o, por los arrum badores de la  bodega de Duff,
G ordon y com pañía, por dos acciones   £

D. Severiano R uiz C alderón y T rech i, de este vecin
dario, soltero, del comercio, de m as de £5 años, con 
cédula personal de cu a rta  clase, núm . 3£9, suscrito
p o r  ....................................................................................  1

E l m ism o, por D. M anuel Díaz R iv e ra , suscrito  por
m edia acción ........................... '..............................................  %

D. José P asto r y  de la R-imeda, de este domicilio, ca
sado, del comercio, con cédula de cuarta  clase, núm e
ro £-88, de m ás de 30 años, suscrito  por una  acción. 4

D. Lúeas Diaz y Cós, de este vecindario, soltero, pro
pietario , de m ás de 40 años, con cédula de cu a rta
clase, núm . 43, suscrito  por una  acción ...................... .1

E l mism o, por los herederos de D. P ascua l O asaux,
suscrito  p o r .............................................................................   i

D. Cecilio Oolonó y Cordio, de estegvecindario, casado, 
del comercio, de 50 años, con cédula de q u in ta  clase, 
núm ero 865, por E ladio Diaz del Colono, con una
acción  ............................................................................  1

El mismo, por los herederos de D. Florencio Colono,
con una  acc ió n   ....................................................   d

José Á riza y Mohedano, de este vecindario, casado, 
m arinero , de o í años, con cédula de cuarta  clase,
núm ero doi, suscrito  por una  acción .................................  d

El mism o, por ios Sres. A ntonio y M anuel Ariza, con
una  acción  .....................     d

D. José M orante y López, de este4>vecindario, casado, 
propietario, de m ás de 40 años, con cédula perso
nal de segunda clase, núm . 49, suscrito  por tres
acciones  .......................... . . : ...................   8

D. \íam iel ¡ hillardo y Cordero, de esto vecindario, ca
vado, labrador, de 69 años, eon cédula de cu a rta  ela-
sm, u 11111. £”6 suscrito  por una acc ión ...............................  d

D, 1 «Va u cisco Ni cola u y Chivan o, de esto dom icilio, 
cas:¡do, ñ horado y propietario, do m ás do 40 años, 
í i u cédula de tercera  clase, núm . 8, suscrito  por dos
ac.ion v . . . ; .............       £

D. Vaunoi  Rodríguez Roldan, de este vecindario, ca
rné >, pr qhidrMü, de m ás de 50 años, con cédula 
de anorta  clase, digo núm . 8, clase segunda, suscrito
por c neo acciones...............................................   5

D. IVanoim o Dozal y G utiérrez, de este domicilio, cá
scalo, propietario, de m ás de 50 años, con cédula
de cuarta  clase, núm . d££, por dos acciones  £

D. Francisco R om án y Perez, de este vecindario, ca
sado, carruajero , de m ás de G0 años, con cédula
de coarta  clase, núm . 480, por des acciones    £

D. F ernando P uen te  y Jiménez, de este vecindario, 
casado, del comercio, de m ás ele. 50 años, con cé
dula  personal, núm . 441, clase c u a rta , por una
acción ........................................................................ 4

B. José Ochoa y  Moreno, de este vecindario, soltero, 
del comercio, de m ás de £5 años, con cédula perso
nal de q u in ta  clase, núm . 89 de orden, por la señora
viuda de Ochoa, con una  acción .........................................  4

D. Francisco  Muñoz A lcántara, de este vecindario, 
casado, p ropietario  y del comercio, do rnás de 50 
años, con cédula personal, núm . 45, de ]a tercera

- c lase .......................................  £
D. José María de Campos Vaca, del propio domicilio, 

casado, propietario, de m ás cíe 49 años, con cédula
personal, núm . 404, de la clase c u a r ta  i   4

D. Angel G arcía Leva, de este vecindario, casado, del 
comercio, de m ás de 50 años, con cédula personal
de cu a rta  clase, núm. 405, por una  acción .................   4

D. R am ón Jim cnez Varehi, de este vecindario, casado, 
propietario , de 47 años, con cédula de segunda cla
se, num . 7, por cinco acciones  .......................................- 5

D. R am ón A m enegro y Diaz, de este vecindario, ca
sado, del comercio, de 60 años, con cédala personal, 
de cu a rta  clase, núm . 94, suscrito  con una  a c c ió n .. 4

D. F rancisco  Moreno y N ajano, de este vecindario , ca
sado, som brerero, de 4£ años, con cédula de cu a rta
clase, núm . 379, por u na  acc ión .....................    . 4

D. A lfredo de F igueroa y González, de este vecindario,
I casado, del comercio, de 39 años, con cédula de se

gunda clase, núm . 83, por una  a c c ió n ..   4
D. Manuel B ustam an te  y R ios, de este domicilio, v iu 

do, empleado, de 69 años, con cédula de cu a rta  cla
se, núm . 50, por u na  a c c ió n ............................................  4

* D. E duardo  Mas-Gostello y  de F uentes , de este vecin
dario , casado, del comercio, de m ás d e '40 años, con 
cédula de q u in ta  clase, núm . 854, por una  a c c ió n .. 4

D. M anuel R odríguez Yares, de este vecindario, casa
do, p ropietario , de 49 años, con cédula de cu a rta

■ cíase, núm . 446, con una  acción.................. .................  4
! D. Francisco  F abres y  Bonis, de este vecindario, ca- 
i sado, p ropietario , de 4£ años, con cédula de q u in fa
í clase, núm . 4£7, con u n a  acción  .............................  4

D. A ntonio F ernandez B aullada, de este vecindario, 
casado, Corredor, de £5 años, con cédula de qu in 
ta  clase, núm . £39, con u n a  acción    4

D. Miguel Palacios y  G uillen, de este vecindario , v iu 
do, M aestro de obras, de 3£ años, con cédula de
c u a rta  clase, núm . 49, por u n a  acc ió n ........................  4

D. M anuel G arcía de V aldeavellano, de- este vecinda
rio , soltero, p ropietario , de má¿ de 30 años, con cé
dula de cu a rta  clase, núm . 47, suscrito  por u n a  ac
ción.  ...............................................................  4

D. F rancisco  Jav ier de V aldeavellano, de este vecin
dario, casado, propietario , de m ás de 80 años, con 
cédula  personal, núm . 48, cu a rta  clase, expedida
por la  A lca ld ía ........................................................    4

D. M anuel G arcía de E ncinas, de este vecindario, sol
tero, propietario , de m ás de £5 años, con cédula de
cu arta  clase, núm . 68, por u n a  acc ión     . 4

D. G uillerm o P aterson  y Dolarea, de este vecindario , 
casado, del comercio, de m ás de 30 años, con cédu
la  personal, núm . 86, cu a rta  clase...........................   4

D. A ntonio C abrera  y M orillo, de este ? vecindario^ ca
sado, empleado, de 38 años, con cédula de q u in ta
clase, núm . 341, por u n a  acción ............................   4

D. B ernardo Paz M artínez, de esta  vecindad, casado, 
p ropietario , de 66 años, con cédula de cu a rta  clase,
núm ero 48, por una  acc ió n ...................   4

D. E rnesto  L. G utiérrez y Salazar, de este vecindario , 
casado, Secretario  del A yuntam iento , de m as de 30 
años, con cédula de cu a rta  clase, núm . 4, por u n a
a c c ió n .  ......................         4

D. A ngel J. L ucena y G u a lla n e s , de este vecindario , 
viudo, em pleado, de m ás de 50 años, con cédula de
q u in ta  clase, núm . ££0, por u n a  a c c ió n ..  .............. 4

13. José R odríguez y Sánchez, de este v ec indario , ca
sado, carpintero, de £7 años, con cédula de q u in ta

. clase, núm . 708, por u na  acc ió n ...............   4
D. I^ranciseo F ernandez  C um breras, de este vecinda

rio, casado, empleado, de m ás do 40 años, con cé
du la  personal, núm . 5, de cu a rta  clase, expedida por
la  A lcaldía, por u n a  acc ión ..............................................  4

D. F rancisco  Fernandez C um breras, de este vecinda
rio, casado, empleado, de m ás de 40 años, con cédula 
personal, núm . 5, de cu arta  clase, expedida por la
Alcaldía, por u n a  acción.......................   4

D. Marcelo G utiérrez Colodro, de este dom icilio, ca
sado, propietario , de m ás de 30 años, con cédula de
q u in ta  clase, núm . £8, por u n a  acción  ....................  4

D. Salvador Sabater y  Araueo, vecino de Jerez de la  
F ro n te ra , residen te  en esta, cacado, propietario , de 
49 años, con cédula de tercera  clase, núm . 44, por
cuatro  acciones....................................................................  4

D. C ristóbal González S ierra, de esta vecindad, casa
do, del comercio, de 48 años, con cédula de cu a rta
clase, núm . 4££, por una acc ión .......................    4

D. Manuel A lvarez B alduino, de este vecindario, ca
sado, p ropietario , de m ás de 40 años, con cédula n ú 
mero 769, clase qu in ta , por u na  ac c i ó n . . . . . . . . . . . .  4

D. M anuel López y Marco, de este vecindario, casado, 
del comercio, m ayor de edad, con cédula personal,
núm ero 674, clase qu in ta , por u n a  acción . ...............  • 4

D. Cayetano González de la  Gotera, de este vecinda
rio," casado, propietario , de m ás cíe 50 años, con cé
d u la  de cu a rta  clase, núm . 5£, suscrito  por u na  ac
c ió n ............................................................................................  4

D. Ju an  H erm úa y Ponce, de este vecindario, soltero, 
propietario , de m ás de 40 años, con cédula núm e
ro 34£, clase "cuarta, por una  acción      v. . . .  4

D. M anuel M edinilla y Bele, de este vecindario , soltero,
■ Doctor en M edicina y C irugía, de 33 años, con cé

du la  ele qu in ta  clase, núm . 5£7, suscrito  por u n a  ac
c ió n ....................................     4

D. R am ón Cárlos y Sánchez, .de este vecindario, v iu 
do, p ropietario , de 64 años, con cédula personal de
cu a rta  clase, núm.  4, por u n a  acción............................  4

D. Joaquín  M edinilla y  B ele,.de este vecindario, sol
tero, Doctor en M edicina y C irugía, con cédula de 
q u in ta  clase, n ú m . J .8, en representación de los se
ñores J. O. A. M edinilla, por una  acción.. ................ 4

D. R am ón Méndez Rey, de este dom icilio , del com er
cio, de 40 años, con cédula de cu a rta  ciase, núm e
ro 440, suscrito  por una  a c d o n .......................................  4

D. José Moreno y Parodi, de este dom icilio, casado, ca
pataz de bodega, de 55 años, con cédula de cu a rta
clase, núm . £54, por u na  acción  .................   . ;  . 4

D. Pedro  Seca' y L ara , de este dom 'cilio , propietario , 
casado, m ayor de 50 años, con cédula de cu a rta  c la
se, núm . 43, suscrito  por una a c d o n  ; • 4.

D. Teodomiro A lcán tara  y López, de este vecindario, 
casado, del comercio, de m ás de 40 años, con cédula 
de cu a rta  clase, núm . 77, suscrito  por una  acc ió n .. 4 

D. M anuel José Baena y G arcía, de este vecindario, 
casado, de profesión, m ayor de edad, con cédula per
sonal, núm . 045, de qu in ta  c la m ..........................  4

D. M ariano de la P o rtilla  y B onabet, de este vecinda
rio , casado, dependiente, de 40 años, con cédula 
personal, núm . 415, de q u in ta  c lase, en rep resen ta 
ción ele D. José G arcía del P alac io , suscrito  por dos
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acciones...................................................................................  8
D. Agustin Medero y Bono, de este vecindario, casado, 

chacinero, de más de 30 años, con cédula de quinta 
clase, núm. 490, en representación de su  ̂esposa 
Doña Brígida Marqués, suscrito por una acción .. . .  4

D. Pedro Díaz Mora, de este domicilio, de estado ca
sado, chacinero, de más de 50 años, con cédula 
de cuarta clase, núm. 40, suscrito por una acción .. 4

D. Antonio Alonso y Teran, de este vecindario, de es
tado casado, de profesión carpintero, de más de 40 
años, con cédula ele sexta clase, núm. 4.668, en re
presentación de Doña Dolores Besóla, suscrito por
una acción ....................... ......................................... 4

D. Manuel Barba y Marqués, de este vecindari©, casa
do, tablajero, de 55 años, con cédula de cuarta clase, 
núm ero 343, en representación de D. Juan Olmedo,
suscrito por una acción.................................................. 1

D. José Fernandez Uña, de este' vecindario, casado, 
arm ador, de 89 años, con cédula de quinta clase,
número 764, suscrito por una y m e d ia .....................  4 */¿

D. Demetrio Herrera Rollo, de este domicilio, sol
tero, dependiente, de 86 años, con cédula personal 
de sexta clase, núm. 4.304, suscrito por una acción. 4

D. Domingo Tato y Cabo, de este vecindario, casado, 
panadero, de más de 30 años, con cédula personal, 
núm ero 6, de clase tercera, expedida en Octubre úl- ^
A m o . . . . . . ......................................................................... 4

D. Francisco Cabo García, de este vecindario, casado, 
del comercio, de 46 años, con cédula de quinta clase, 
número 838, suscrito por media acción. . . . . . . . . . .  %

D. Policarpo García Lago, de este domicilio, casado, 
del comercio, de 51 años, con cédula de cuarta clase,
número 893, suscrito por media acción  ..........    %

D. Manuel González del Rivero, de este vecindario, 
viudo, del comercio, de 68 años, con cédula de 
cuarta clase, núm. 483, suscrito por media acción..

D. Andrés García y Aguallo, de este vecindario, ca
sado, del comercio, mayor de edad, con cédula de 
quinta clase, núm. 44, suscrito por media acción ... %

D.^Antonio García Piñeiro, de este vecindario, casado, 
ird u síila l, con cédula de quinta clase, núm. 734,
de 34 años, por media acción.......................................

D. José García Lois, de este vecindario, casado, sir
viente, de 44 años, con cédula de sexta clase, nú 
mero 4.046, suscrito por media acción........................  $4

D. José Fernandez y Mendez, de este vecindario, de 
estado casado, de profesión comerciante, m ayor de 
edad, con cédula’ personal de quinta clase, núm. 408,
por media acción........... ......... ..................................... t/2

D. Manuel Talave.a y Cuello, de este vecindario, ca
sado, del edm - rcio, de más de 40 años, con cédula 
de quinta clase, núm. 57, suscrito por media acción. y%

D. Ramón García y García, de este domicilio, de es
tado. soltero, de profesión panadero, mayor de edad, 
con cédula de quinta clase, núm. 848, por media
acción..................     y%

D. Agu&tin Ortiz y Salas, de este vecindario, de es
tado casado, de profesión panadero, mayor de edad, 
suscrito por media acción, con cédula núm. 853, de
quinta clase........................................... ... ........................  y

D8 Manuel Espin Perez, de este domicilio, casado, del 
comercio, de 46 años, con cédula de cuarta clase,
número 34, suscrito por una acción............................. 4

D. Francisco Espinosa y Muñoz, de este vecindario, 
casado, panadero, de 56 años, con cédula de quinta 
clase, núm. 795, suscrito por una a c c ió n ;.. . . . . . . . .  4

D. Manuel Muñoz Bellido, de este vecindario, casado, 
propietario, de 57 años, con cédula de cuarta clase,4 
número 850, suscrito por media acc ió n .   ' %

Cuyos comparecientes reúnen ......................    349

acciones, que exceden de la m itad de las que componen el ca
pital social y las acciones suscritas, siendo todos de la edad y 
vecindarios expresados, á los que doy fé conozco, como asi
mismo de sus vecindarios y cualidades expresadas, y de ha
berme a-segurado hallarse en el pleno uso de todos sus dere
chos civiles, y con la aptitud legal para este acto, al que han 
sido convocados todos los socios.

E l Sr. D. Tomás Osborne y Bohl ocupó la presidencia, y en 
un^breve discurso explanó los propósitos que habian guiado á 
la ju n ta  iniciadora que tenia el honor de presidir, y los traba
jos que habia practicado para llevar á cabo el pensamiento 
popular de construir una Plaza de Toros, cuyos trabajos se di
vidían en series á fin de adelantar lo posible al indicado obje
to: que desde luego se ofreció en prim er término la reunión del 
capital, puesto que aun m ando primeramente se aspiraba á 
lorm ar un fondo de 500.000 pesetas, meditado el caso, se con - 
sideraban bastantes 300.000, y de ellas estaban suscritas 
874.000; y era seguro que se alcanzaría la totalidad de la ex
presada suma, por cuyo resultado daba las gracias al vecinda
rio, y se congratulaba al mismo tiempo que también la ju n ta  
iniciadora se habia ocupado de conferenciar con los dueños de 
los terrenos en que estuvo situada la antigua Plaza de Toros 
para averiguar el precio que pretendían por ellos, toda vez que 
la opinión estaba casi unánime en que aqueles el lugar más 
á  propósito para el edificio; manifestó además que habia pu
blicado un concurso para que los Arquitectos é Ingenieros 
presentasen proyectos para la construcción de la Plaza de To
ros, cuyo resultado se ofreció al público en las galerías de la 
Casa Ayuntamiento.

Igualmente se habia ocupado deform ar un proyecto de es
tatutos, que se sometian á la deliberación y aprobación de los 
señores socios; y por último, se permitió recomendar la candi
datu ra  de Consejeros propietarios y suplentes de que es obje
to la disposición adicional de los mencionados estatutos. Hizo 
constar que la ju n ta  iniciadora habia ofrecido la Presidencia 
de la Compañía al Excmo. Sr. D. José Moreno de Mora, que 
por su posición y altas cualidades que le distinguen parecía 
el mas a proposito para este cargo; pero que participaba á los 
señores socaos con el mayor disgusto que el expresado señor 
D.̂  José Moreno de Mora había dado gracias por este ofreci
miento, excusando^ su aceptación por sus muchas y múltiples 
ocupaciones y residencia habitual fuera de esta población. 
Finalm e ite propuso un voto de gracias al Excmo. A yunta
miento por su galantería en ceder sus salones para las reunio
nes ae la ju m a iniciadora y para este acto, así como su alto 
patriotismo^ suscribiendo 50 acciones para esta Compañía. Los 
señores socios escucharon con la mayor atención el referido 
discurso, y aprobaron todos los trabajos realizados, sintiendo 
i a negaava ael Excmo. Sr. D. José Moreno de Mora á presidir 
la Compañía, y aprobando el vot® do gracias propuesto por el 
or. D. lo m as Osborne. Acto continuo se procedió á la leetnrq 
del proyecto de estatutos, el cual se llama á este lim a rV su  
tenor es el siguiente: ' D *

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD AN ÓN IMA T IT ULA DA COMPAÑÍA DE LA P L A Z A  DE  

TOROS D E L P U ER T O  DE S A N T A  MAR ÍA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto y formación.

Artículo 4.° Se establece una Sociedad anónima bajo la ra 
zón de Compañía de la Plaza de Toro i del Puerto de Santa Marín.

Art, 8.° La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad, y 
su duración será de 30 años.

Art. 3.® Su objeto es construir una Plaza de Toros de hier
ro y piedra con la capacidad y condiciones que reclama la 
época; adquirir los terrenos necesarios para la mencionada 
obra, y dar espectáculos públicos en la forma más conveniente 
para los intereses sociales.

Art. 4.° El capital de la Compañía se fija en 300.000 pese
tas, representado por 600 acciones de á 500 pesetas cada una, 
cuyo pago se verificará por dividendos de 80 por4C0, siendo el 
primero á los 45 dias de constituida la Sociedad, y los restan
tes á uno , dos, tres y cuatro años, á contar de la fecha de la 
escritura soc ia l: suscritas las cinco sextas partes del capital, 
se declarará constituida la Compañía.

#Art. 5.° El accionista que no pagase su cuota á los ocho 
dias de sus respectivos vencimientos será requerido ante los 
Tribunales y se liará efectiva con la venta de la acción misma, 
sin perjuicio de repetir contra sus demás bienes.

CAPÍTULO II.

De los accionistas.
Art. 6.° Podrán ser accionistas los españoles y extranjeros.

 ̂Art. 7.° La calidad de accionista se acreditará por la pose
sión de un título que se entregaré, á cada asociado. La acción 
estará representada por cuartos de acción. Serán nominativos 
y se enum erarán é inscribirán correlativamente en el registro 
de la Sociedad.
_ Art. 8.° Interin  se verifican los pagos y la emisión defini

tiva de las acciones, se-entregará á los accionistas un resguardo 
provisional, firmado por el Presidente y Secretario de la So
ciedad, el -cual se canjeará á su tiempo.

Art. 9.° Las acciones serán trasteribles por endosos, dando 
cuenta al mismo tiempo al Presidente por medio del corres
pondiente oficio.

 ̂Art. 40. 'Mientras estén pendientes del pago uno ó más di
videndos por el capital social, el primitivo accionista es subsi
diariam ente responsable con los accionarios de las sumas que- 
falten hasta cubrir el importe de sus acciones.

CAPÍTULO III.

De la administración de la Sociedad.
A r t J ü .  La Sociedad se regirá:
4.° Por las jun ías generales.
8.° Por el Consejo de adm inistración.
3.° Por un Director.

CAPÍTULO IV.

De la jun ta  general.
Art. 48. La jun ta  general constituida legalmente represen 

ta  la totalidad de los accionistas. P ara  declarar constituida 
la jun ta  general será indispensable que se reúnan entre p re
sentes y representados tres quintas partes del humero total de 
acciones emitidas.

Art. 43. Cada año se celebrarán dos jun tas generales, una 
j el últim o domingo del mes de Febrero y otra eTprimer dominen 

de Octubre. Dichas juntas se convocarán con 45 dias de an ti
cipación, durante cuyo período estarán de manifiesto en la  Se
cretaría del Consejo de adm inistración todos los libros de la 
Sociedad.

¡ Art. 44. Las sesiones se celebrarán bajo la presidencia del 
Consejo de administración, y comenzarán con la lectura del 
acta anterior, se continuara con la Memoria en ouo la Direc
ción y el Consejo darán cuenta del estado de la Sociedad; y dis
cutida esta, se procederá á la votación. Tanto la Memoria como 
otro asunto sometido á la deliberación de la ju n ta  se-tratarán 
por tres turnos en pro y tres en contra. El Consejo y el Direc
tor usarán de la palabra las veces que estimen oportuno.

Art. 45. Las votaciones de la ju n ta  general para la elección 
de persona se verificarán por escrutinio secreto, y en cuales
quiera otros géneros de resoluciones la votación será pública y 
formando acuerdo el mayor número de votos. Tanto unas como 
otras serán nominales.

Art. 46. Los votos se com putarán en la forma siguiente:
I. Los tenedores de fracciones de acción podrán reunirse, y 

form ada una, tendrán un voto.
II. Los tenedores de dos á cinco acciones tendrán también 

dos votos.
III. Los tenedores de seis á diez tendrán cuatro votos.
IV. Los tenedores de once acciones en adelante tendrán 

tantos votos como representen la m itad de las acciones.
Art. 47. Todo accionista puede ser representado por otro, 

mediante carta-autorizacion que deberá entregarse en la Se
cretaría y depósito de sus acciones en la Caja social, prévio 
resguardo, las cuales se adm itirán hasta las doce del dia ante
rior á la sesión, y pasada que fuera podrán recogerse las accio
nes depositadas á presentación de dicho resguardo.

Art. 48. La Secretaría facilitará á los accionistas billetes de 
entrada para las juntas generales, siempre que depositen sus 
acciones en la Caja social en la forma que expresa el artículo 
anterior, y en estos billetes se expresarán el numero de accio
nes depositadas y el número de votos que le corresponda 
emitir.

Art. 49. Podrán celebrarse jun tas generales extraordinarias 
cuando el Consejo de gobierno lo estime necesario, ó cuando se 
presente oficio á dicho Consejo suscrito por socios que repre
senten la décima parte de las acciones emitidas.

Art. 80. Las juntas generales extraordinarias se regularán 
por los preceptos contenidos en los artículos 48 al 48; y si á 
e s ta s ó á j la s  ordinarias no concurriese número bastante de 
accionistas para declarar legalmente constituidas, se celebra
rán  pasados ocho dias sin prévia citación; y los que concurran 
form arán juntas, y sus acuerdos serán válidos y eficaces.

Art. 84. Son atribuciones de la ju n ta  general:
4.® La elección de los Conseje-os do administración.
8.® Aprobar y modificar los estatutos y reglamentos.
3.° Acordar nuevas emisiones de acciones, la amortización 

de las mismas, em itir obligaciones, autorizar empréstitos con 
ó sin hipotecas, y la venta de las propiedades y bienes de la 

r Compañía.
4.° Disponer de la distribución de las utilidades líquidas.

. Art. 88. Las juntas generales extraordinarias sólo podrán
tra ta r de los asuntos anunciados en las citaciones.

Art. 83. Las actas de las jun tas generales se leerán en 
ju n ta  antes de levantar la sesión; y aprobadas que fueren, se 
s;^e'dbirán por el Presidente. Secretario y tres accionistas,

CAPÍTULO V.

Del Consejo de administración.
' Art. 84. El Consejo de adm inistración se compondrá de 

siete individuos, de los que uno ejercerá el caAgo de P resi
dente y el otro el de Secretario, nombrado por los demás Con
sejeros.

Ambos cargos llevan anejos el de Presidente y Secretarlo 
de la Sociedad.

Habrá también igual número de suplentes para cubrir las 
vacantes, ausencias y enfermedades de los Consejeros pro- 
p .otarios.

Art. 85. El cargo de Consejero durará  cuatro años; será 
gratuito, renunciadle y reelegidle.

No podrán formar á la vez del Consejo las personas que 
tengan entre sí sociedad colectiva ó que los unan los vínculos 
de padre, hijo, nieto ó yerno.

Art. 86. Corresponde al Consejo:
4.° Elegir el punto donde haya de construirse la P laza de 

Toros, y adquirir los terrenos necesarios por el precio y con
diciones justas y equitativas.

8.° Exam inar los proyectos que se presentaren para, la 
construcción de dicha plaza, y elegir el que entienda que re -  
una las condiciones precisas de solidez, elegancia y economía, 
pagando los antecedentes á los corporaciones ó individuos fa
cultativos que juzguen más convenientes para mayor iinarra
ción en tan im portantísimo a su .o.

3.* Decidir el sistema de consíniceiou; aprobando, caso 
verificarlo por contrata, los pliegos de condiciones económicas 
en amnonía con los recursos sociales, adicionando las condi
ciones facultativas al tenor de las observaciones que se ocur
ran, y optando entre las subastas públicas ó el contrato parti
cular, según entiendan más beneficioso ai los in tereses de la 
Compañía.

4.° Proponer á la jun ta general la emisión de acciones y 
obligaciones, su amortización, empréstitos, ventas de propie
dades y bienes de la Compañía en general, cuanto sea útil á 
los fines de la misma.

5A Nombrar los empleados á propuesta del Director, corre
girlos, suspenderlos en virtud de queja y despedirlos l ib re 
mente.

6.° Inspeccionar la dirección y contabilidad con arreglo á 
los estatutos y acuerdos, y su,^ endor las resoluciones del Di
rector cuando contravengan á íos estatutos y acuerdos; pero 
esta orden habrá de consignarse en ama que aprueben cuando 
ménos cuatro Vocales.

Art. 87. Las ausencias y enfermedades, y en general toda 
vacante de la presidencia del Consejo, se suplirán por los de
más \  ocales, dándose la preferencia, al de mayor edad. Tam
bién suplirán las ausencias ó vacantes de Director, nom brán
dose de entre ellos mismos sus suplentes.

Art. 88. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada 80 
días, y en extraordinaria siempre que sea convocada por rl 
Presidente. 1

Art. 89.̂  Todos los acuerdos del Consejo de adm inistración 
se anotarán en el correspondiente libro de actas, que foliamos 
y firmadas sus hojas por el Presidente se autorizarán poVm to 
y el Secretario, y dicho libro se custodiará en las oficina^ m- 
la Compañía.

CAPITULO VI.
De la Dirección.

A rt 30. La gerencia do la Compañía estará á cargo de un 
Director nombrado .de entre los Consejeros de administración 
de la misma. Este cargo durará cuatro años, será t-ra tO U  
renunciahle y reelegible. 

a Art. 34. Al Director compete:
K  E jecutar los acuerdos del Consejo de adm in istrador 
8. Autorizar con su firma todos los actos y contratos de la 

Compañía; representarla legalmente en las oficinas Juz-U os 
y Tribunales.

3.» Celebrar todos los contratos de obras durante el periodo 
de construcción de la Plaza .ele Toros, y cuantos fu e ra n  nece
sarios á la conservación del edificio, con arreglo á los osDD' Ds 
7 dentro de las instrucciones que el Consejo determina " ‘

4.» Celebrar los contratos referentes á las funcónes de 
toros de m uerte, ya se verifiquen psr administración ó -oí- 
arrendamiento, prévio acuerdo del supradicho Consejo r

5.° Hacer toda clase de cobros y pagos.
6.° Dirigir la contabilidad, disponiendo que se lleven á efec

to los libros que previenen las leyes.
7.° Llevar la correspondencia, y
8.° Proponer al Consejo el nombramiento de los empleados 

de la Compañía.
Art. 38. El Director redactara las Memorias anuales ov:e 

aprobadas r or el Consejo, se han de someter á las i untas ge
nerales. * °

CAPÍTULO VIL 

De la Caja social.
Art. 33. Los fondos de la Compañía se depositarán por 

quincenas en poder de las personas que d irigen‘el Consejo de 
administración, llevándose al efecto una cuenta com enté.

Art. 34. Las órdeneo contra la Caja de la Compañía m 
pedirán por el Director, con el V.° BÁ del Presidente del"Con
sejo de administración.

CAPÍTULO VIII.

Distribución de beneficios y fondo de reserva,
Art. 35. Los beneficios se liquidarán por años taurom áqui

cos, que term inarán en 45 de Setiembre, y se distribuirán á 
prorata entre las acciones' emitidas, deducida una cantidad 
que no excederá de 4 por 400, para formar un fondo de re
serva.

Art. 36. Alcanzando el expresado fondo á la sum a de 
45.000 pesetas, no se destinarán cantidades algunas para d i
cho objeto.

Art. 37. Este fondo de reserva se dedica á los gastos ex
traordinarios é imprevistos que puedan ocurrir durante el 
período social.

Art. 38. Los_ beneficios no cobrados por los accionistas 
dentro de los cinco años siguientes á su reparto "quedan á 
favor de la Compañía.

CAPÍTULO IX.

Disolución y liquidación de la Compañía.
Art. 39.̂   ̂Espirados que fuesen los 30 años de existencia dé

la Compañía, se reunirá la ju n ta  para determinar la prórega 
ó disolución de la misma.

Art. 40. En este ultimo caso se procederá á la venta de la  
Plaza de Toros y de todos los bienes de la Compañía en su - • 
basta publica, por térm ino de 30 dias, prévio avalúo de un 
perito de cada clase, que nombrará la jun ta  general; cuya 
subasta se anunciará en ios sitios públicos de esta ciudad, pe-
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’rióclicos de la capital de la  provincia y G ace ta  de M adrid, 
fijándose en dichos anuncios dia, hora y lugar del rem ate.

Art. 41. El precio que se obtenga por la Plaza de^ l  oros, 
por los demás bienes y el fondo de reserva que existiera en 
dicha fecha se d istribuirán á prorata entre las acciones que 
constituyan entonces el capital social. ^

Art 4$. La distribución se verificará á los 30 días de for- 
marsc la esc ritu ra  de venía, y do ing resar en la Caja social el
precio de la misma.

Art. 43. Si algún accionista dejase trascurrir un ano sm 
comparecer á percibir su participación, se constituirá este en 
depósito "en el establecimiento que el Gobierno tuviese seña
lado,' d e c l a r á n d o s e  quito de toda responsabilidad al Consejo, y 
por terminada en definitiva la disolución y liquidación de 
esta Compañía.

Art. 4-1 Las cuestiones que se susciten entre la Compañía 
Y alguno o algunos de sus individuos se someterán forzosa- 
moni e ai juicio de árbitros, al tenor del art. 8$3 del Código de 
Comercio, cuyos árbitros serán nombrados y procederán con 
a r r e c i o  á las" leyes mercantiles que rigen en las Sociedades 
anónimas y á las de Enjuiciamiento, y el fallo de estos Jueces 
causará ejecutoria, sin adm itir contra ól apelación ni recurso; 
y el que lo intente incurrirá en la pena de $.000 pesetas, que 
se aplicarán á la parto que consintiere el laudo.

I )ISP OSIGIOXES T11A N SITOUI AS. ■

Art. 4o. Si el capital social no fuere suficiente para los 
gastos de comtruecion de la Plaza de Teros, con arreglo á los 
proyectos que se aprueben y contra lo qui s t celebren hasta 
term inar su definitiva construcción, se autoiiza al Consejo de 
adm inistración para em itir obligación i oí \a lo r de 125.000 
pesetas nominales.

Art. 43. Pichas obligaciones constituirán una ó mas series 
á juicio del Consejo, y se darán en pago de terrenos, m ateria
les de todos gén ero s y  útiles do construcción por todo su valor.

Art. 4-7. Él reintegro de las expresadas ’Uo.OUH pesetas se 
veriíle; rá con los productos líquidos de la Plaza de Toros du
rante los primeros anos, sorteándose el número de obligacio
nes une cubriere el imperte líquido do dichos productos.

Ain. Í8. Mientras no termine la amortización de las obliga
ciones susodichas á los accionistas, no so destinará cantidad á 
constituir el fondo de reserva.

DJS P O SICI () X E S AI) IO ION A L K S.

Pora el primor Consejo de administración, que durará cua
tro ah- s, á contar desde la lecha do la escritura social, se pro
pone a los Sres. R. Tomás Osbornc, Sr. Marqués del Castillo 
de San Felipe, I). José Morante, D. José de Pazos, D. Pedro 
Badaaellos, 1). Manuel Vitoria, Ih Juan Francisco Vergara.

Consejevos suplentes.
I). Juan do la Portilla, D. Ramón Jiménez Varela, D. Ma

nuel García Valdcavellano, D. Francisco Vergos, D. Bernabé 
Pagés, 1). Pedro U rrí y López, D. Juan Bonifacio Gómez.

Confirmando estos nombramientos en la ju n ta  general, de 
accionistas, se hará constar en el acta; y queda constituida la 
Compañía de la Plaza de Toros del Puerto de Santa María $3 
de Setiembre de 4877.

Terminada la lectura, fueron aprobados; nombrándose por 
unanimidad Consejeros de adm inistración y suplentes á los 
individuos que expresa la disposición adicional de los m en
cionados estatutos, y son á saber:

Co úsetenos propietarios.
Sr. f). Tomás Os borne y BohJ.
Marques deí Castillo de San Felipe.
Sr. ib Jum Mu inte.
Sr. i). Jo.m ib Ibt i y Griega.
Sr. D. Sed ) C ! n hy.
Si". I). id n m 1 \ i t i i  iu.
Sr. Lb Juan Francisco Verges.

Consejeros suplentes.
Sr. D. Juan de la Portilla.
Sr. B. Ramón Jiménez Varela.
Sr. D. Manuel García Valdcavellano.
Sr. ít. .Francisco Verges.
Sr. il. Bernabé Pagos.
Sr. Lb Podro Urrí y López.
Sr. Sr. Juan Bonifacio Gómez.
Seguidamente el Sr. Lb Tomás Osbornc declaró constitui

da la "sociedad anónima de la Plaza do Toros del Puerto de 
Santa María, conforme á los estatutos suscritos y al art. 3.° 
de la ley de lb  de ( Ttubre do 1869 sobre creación de Bancos 
y Sociedades, sin perjuicio de otorgar la escritura social según 
proviene dicha ley, para cuyo acto se autorizó al Consejo de 
administración confiriéndolo las facultades correspondientes.

El Sr. Lb José de Pazos pidió la palabra y en sentidas fra
ses propuso á la jun ta el más entusiasta voto de gracias á 
favor del Sr. B. Tomás Osborne, á cuya iniciativa, influencia 
y decisión se defina que se realizara un pensamiento tan popu
lar como era la construcción de la Plaza de Toros: que el señor 
Osborne habla dado un nobilísimo ejemplo demostrando que, 
cuando ciertos proyectos los acogen y patrocinan personas de 
una importancia social, no pueden menos do realizarse, sol
dando con vínculo indisoluble todas las voluntades, y -d iri
giéndolas ai fin común: que la asociación era el principio que ■ 
había dado aiiento á todas las grandes obras de la civilización 
moderna; y que comenzando á ejercer, siquiera sea en modes
ta escala, por primera vez en esta ciudad, pueden ser germen 
fecundo de grandísimos bienes.

Todos los señores socios acogieron con entusiasmo el voto 
de gracias propuesto, al que contestó el Sr. Osborne, m anifes
tándome que no se creía digno de tales distinciones, y que al 
ponerse ai frente de este pensamiento habia cumplido sus de
beres de hijo de esta ciudad y convecino y compañero de todos 
los señores asociados.

Terminado el a cío, leí íntegram ente este acta á todos los 
comparecientes por haber renunciado, así como los testigos 
instrumentales, al derecho que tenían de hacerlo por sí, deque 
fueron instruidos, se ratificaron en ella y la firman los que 
saben, y por los que no el testigo D. José Camacho y Zarco, que 
con p. José Galluzo Tejero, ambos de este vecindario, lo fue
ron instrumentales, los que manifestaron no tener impedimento 
legal para serlo; de todo lo cual yo el Notario doy le.

Tomás jfisborne.==dosé Morante.- -J. de Pazos.=Pedro Ba- 
dancRiy==Ernestq L. Gutierrez.==Franeisco Nicolau.—J. J. Bar
reda.^Francisco  Muñoz A lcántara.=Rafael Baena.=Francisco  
BosaL—Manuel^ Bust amante.==Juan de la Portilla .—Francisco 
Campora.—M. García G. Encinas.=Francisco Fernandez Cum
breras.—Guillermo Patterson. — Ramón Cárlos.=Cayetano G. 
de hi Gotera. =  Aguslm Ortiz. =  Federico del Toro. — Juan O. 
Martínez. =  Angel García León. =  Manuel Alvarez. ■= Manuel 
Lopez.==Pedro Diaz. =  Ramón Mendez. =  Francisco Moreno. =  
ivianuci Gallardo. =  Juan Bonifacio Gómez.—Domingo Tato.— 
lose García. == Juan OarbalIeda.=M. !lodriguez.—José Moreno 
o lujo.—José Moreno Parodi. =  Mariano P ortilla ,—Alfredo de

Figueroa.=M anuel González R.ivero.=José Ariza.=M anucl G.. 
Valdcavellano. =  Miguel Palacios. =  Severiano R. Calderón. == 
José María de Campos Vaca. — Ramón García. =  Cecilio Co- 
brin .=L úcas D iaz.=Juan ITermia Ponce. =  Ramos Jim enez.=  
Policarpo García Lago. — Andrés García y Aguayo.==M. Medi- 
n illa.=Francisco  Rom an.=Francisco Espinasa.==Marcelo Gu
tiérrez y Colodro.—Pedro U rrí y Lopez.==Joaquin M edinilla.= 
Bernardo Paz Martinez. =V icente Bermudez. — José Ibañez.=  
Ramón Arneneirá. Antonio Pérez Maclas. =  C. G. Sierra.=  
Francisco Cabe. — Francisco Fabre. — José Hernández O ña.=  
Agustín Medro. =  Manuel Muñoz Bellido—Manuel José Bae- 
na.=A ntonio  Alonso. =  M. Barba.==M. Rodríguez Nave.—José 
Diaz.— Manuel Espino. — José García Loy. =  Demetrio Herre
ra .= A n  Ionio Cabrera. =  José Fernandez. = A ngel F. L ucena.=  
Salvador de Sabater. — Fernandez Puente. =  Pedro L eon .=  
Francisco Berges.=José Pastor de Lacrimada. =-Eduardo Mac- 
kostillo. =  Antonio Fernandez. =  Teodomiro A lcántara.=José 
Oehoa.=Franeisco Javier G. Vakleaveliano. =  José G alluzo.= 
José Camacho. — Lugar de mi signo.— Esteban Paullada y 
Moreno.»

Es primera copia de un original eon que concuerda, que 
ante mí pasó con los testigos que en él se mencionan; en fé de 
lo cual la signo y firmo en 6 de Octubre año de mi otorga
miento en 47 pliegos, uno sello Ti.0, núm. 728.303, y lss demás 
del Ti.0, números 873.277 al 92.-= Sigue el signo.—Estéban 
Paullada y Moreno. X—763

(Se concluirá.)

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Noviembre de 1877.

te mpe rat ura  
altur a  Y h u m e d a d  d el a i re .

del  b a r ó m e t r o  te h mo ve tro  dir ecc ió n  rst ad o

HORAS. /elucida ................................
b y  e n  v  c l a s e  d e l  v i e n t o ,  d e l  c i e lo ,

ni i lúnoe . 'o s .  cnnn  h u m e d e -  
s c " 0, cul o.

6 de la m. 700‘04 40*2 40*4 S   Calma. Cubierto.
9 delam . 70ü*53 4 r5  44*0 0. S. O. B rfsa ..  Idem.

12 ele! dia 700‘07 4 4*6 42*7 S. O . . .  V.° f te . Casi cub.°
3 de la t. 699*07 41 *5 4 3‘i 3. O . ..  Viento. Id , lluvia.
6 de la t. 699*08 1P8 40*9 0. S. O. Idem .. Idem, id.
9 de la n. 690*02 4 0*8 4 0‘3 S . B risa .. Nuboso.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.. 4 5*2
Idem mínima de id ..........................................................   9‘0

D i f e r e n c i a . . ........................ .............  6*2
T em peratura máxima al sol, á 4*4/ metros de la tie rra. 49r0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l .................  43*5

Diferencia ................................    24*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros.................. 711

i  _________   ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana, en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Noviembre de 4877.

A L T U R A  T E M P E Í U -
b a r o m é t r i c a  t u r a  d i r s c -  fu e r z a  e s t a d o  esta do

f Í I ÍDTIIUDPS > a i J , L  , c n  c io n  del  d el
LdUUiLUAURfc. a i  u i v e l  a c l  c e n t e -  d d  c i e l o ,  d e  l a  m a r

m a r  eti ini - s i m a l e s .  v i e n t o .  v i e u í o .
i ím c i r o á .

S. Sebastian. 751 ‘6 ! 5‘I 3 ............. Caima. Casi cab.°. Bella.
Bilbao  753 5 4 4*u 0 ...............  g  UubVrto . Idem.
Oviedo  752*0 •)2‘ü N..B risa .. L luvioso.. »
Coruña (S lió 752*5 , 12*4 N. O ...  Id e m .. C.°. lluv.0. Tranq.4
San tiago ... 754*2 12 8 O . C alm a. C ubierto .. »

Oporto.........
L isboa..........
Badajoz. . . .  » 4 3 5 S. O ...  B risa .. C ubierto .. »

S. Fern. ;8 b.)
Sevilla..........
T arifa ..........
G ra n a d a ... .  7t>2‘! 4 2*8 ?. E . . .  C alm a. L luvioso..  »

C artagena... 756*4 4 7*í S. O . ..  Viento. C ubierto .. Oleaje.
Alicante . . . .  735‘9 21 ‘á S. O .. Idem ..  Idem . . . .  Rizada.
M u rc ia ... .. .  75G‘9 4 9*8 S. O . . .  íd e m .. Casi cubó. »
V a len c ia ....  755*2 4 9*2 O.Id e m .. Cubierto. »
Palma  753*6 4 8‘0 S. O . . .  V.° f te . Idem . . . . .  Oleaje.
B arcelona... 751*0 43 4 S. O . ..  B risa ., Cási cub.°. Idem.

Teruel . . . .  753*3 4 0T> S Id em .. Idem . . . .  . »
Z aragoza..,. 759*4 8*6 8. E . . .  Calma. N uboso... »
S o ria   750*2 3*4 S. O .. B risa .. C.fi llu v .0. »
Burgos  753*•' OrO S. O . . .  íd em .. Cubierto. »
Valladoiid... 758*1 1 0*0 S O ...  Idem . N uboso... »
Salam anca.. 756*9 4 4*4 O. N. O. ídem .. C ubierto .. »

M adrid   7 57*3 4 4*5 O. S. O. Idem .. íd em   »
Escorial  7«9*3 -12*2 O  V.° fte. N ub o so ... »
C-udad-Real. 760*2 -i3*0 O . . . . . .  Calina. C ubierto .. . »
A lb ace te .... 757‘9 a 4*5 O. S. O. Viento. Id e m   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Coruña, Granada, 
Hnelva, Huesca, Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Salam anca,’ 
Segovia y Valladoiid.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de M adrid,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente.
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*5o pesetas la libra, y  á t ‘07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

la libra, y ele 0 90 á D14 el kilogramo.
Tocino añejo, de ¿2 á 22*30 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 2ü pesetas la a rroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y de 1*82 á 4*95 el Kilogramo.
En canal, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y de 2*69 á 3*22 el kilogramo.
Jamón, de SO á 85 pesetas la arroba; de 1*25 a 1*75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*33 á 0*45, y de 0*41 á 0*48 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0'oi á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*34 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 a 6*30 pesetas la arroba; de Q*35 á 0*29 la lib ra , y 

de Oí54 á 0*63 el kilogramo,

Cnrbon vegetal, á 4*75 pesetas la  arroba, y á 0*15 el kilogramo. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y~á 0*14 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la  arroba, y  á 0d)9 el kilogramo.
Jabón, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4*4& 

á 1*46 el kilogramo.
Patatas, d© 4 á 4*25 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0*44 la lib ra , 

y de 0*43 á 6*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; á OSS0 la libra,, y  á 4 4*30 eb 

decalitro.
Afino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2-3 á 0*35 el cuartillo, y  

de  4*55 á 6*93 el decaí i tro.
Petróleo.á 0*38 pesetas el cuartillo , y á 7*52 el deoálitro.
Trigo, precio raedlo-, á 12*79 pesetas la fanega, y á 23*34 el becté-* 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y  á 9*21 ei hectolitro .

N o ta .  Beses degolladas  en el d ia  de ay-sr.— V acas, 4 62.— C aras- 
iros, 490.— Terneras, 59.— Cerdos, 234.— T o t a l , 945.

Su peso en libras, 4 39.868.—ídem  en kilogramos, 64.041.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

PUNTOS DE R ECAUD ACION . PtClS.CéntS. PUNTOS DE R ECAUD ACION . P ta S .C én tS ,

Toledo__. . .  i .................  2.695*29 Fábricas de cerveza:
Segov ia .......................  952*72 prim era quincena.. »
N orte....................... -5 698*46 Pozos de nieve: interv. ¿>
Bilbao..............................  4.728*67 Fábrica del gas, cok y
Aragón . . . . ..................  4.924 22 residuos....... »
Valencia................... .. 5.4 47*84... ¡M ataderos. 48.822*60
Mediodía....................   26.496*96 “
Correos...........................  38*65 T otal   63.505*38

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 27 de Noviembre de 4¿G7.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PAITE NO OFICIAL
INTERIOR.

MAD RID.—Por disgustos ocurridos entre los artistas se 
ha disuelto 3a compañía lírico-dram ática que funcionaba 
en el teatro Salón Eslava, ddspues 'de haber sido satisfechos 
con exceso por la empresa los sueldos de todos ellos.

ANUNCIOS.

C OLECCION DE LAS'LEYES DECRETADAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.
Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento, para su ejecución; la de Carrete
ras coi? el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de Jos montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estrclo; la que reforma el tít. IT de la 
de E n ju ic ian ren to  civil referente al juicio de desahucio; la 
reformatoria, cíe la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuei- 
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta Nacional, calle del Cid, mira. 4  cuarto segundo, 
al precio de $ pesetas B0 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Saturnino , Obispo y mártir, y Sania Iluminada, virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y m ed ia—Turno L° par — 
L'Affricana-

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3,* 
im par.— Un cuento de niños.— El Maestro de escuela.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno l.° par.—La Ma^sellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Adas ocho y media.—T ur
no $.°— La rosa amarilla.—Baile.—Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
La gran Duquesa de Gerolstein.

TEATRO DE LA ALIIAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno d .°— El matrimonio secreto.— Verde y madura.—Los dos 
sordos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las oclio y media.— 
Joaquinito.—Baile.—Los hermanos Avone.— Les dames de coeur 
volant.—Cascabelito.— El tormento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—Los
obstáculos.— Otro José.—Los pavos reales.

TEATRO DEL R EC REO .— A las ocho.— El Maestre* de 
caló.—El hijo de m i amigo.—A prim era sangre.—Prueba pal
pable.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—La alegría del hogar.—
/Quién anda ahí!— El pañuelo de nípis. — Lo mal ganado.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.—A beneficio del Sr. Cañadas.—Doble trapecio.— 
Mlle. A gustini.—B andurrias .—Angel L

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filaaelfia,)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas les dias 10, $0 y 30 de cada mes*


